
QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, SUSCRITA POR LA DIPUTADA 

MARTHA LUCÍA MÍCHER CAMARENA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD, Y POR 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 

Las suscritas, diputadas integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, con fundamento en los artículos 71, 

fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, por lo anterior y a efecto de reunir los elementos exigidos por el 

numeral 1 del artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la iniciativa se presenta en los siguientes 

términos: 

I. Planteamiento del problema que la iniciativa pretende resolver 

La aprobación y promulgación de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2007, marcó un hito en la percepción social e 

institucional sobre el derecho a una vida libre de violencia. Colocó el tema en la dimensión de una política pública 

que comprendía la gravedad del problema de las violencias que se ejercen en contra de las mujeres y suscribía un 

compromiso de los poderes públicos para atajarlo. 

Han transcurrido 7 años desde la entrada en vigor, período en el que ha demostrado ser un instrumento importante 

para la concreción de las políticas públicas que garanticen dicho derecho, garantizando particularmente, como 

consecuencia, los derechos a la vida, la libertad, la integridad, la seguridad, la honra y la dignidad de todas las 

mujeres del país. 

En armonía con las obligaciones internacionales, la ley se inserta en la tendencia de las últimas décadas por 

reconocer y defender los derechos humanos, particularmente de las mujeres y niñas, como una forma de garantizar 

una convivencia pacífica entre los seres humanos. Así, la Declaración de Viena, de 1993, ha reconocido en forma 

expresa los derechos humanos de las mujeres como parte inalienable, integrante e indivisible de los derechos 

humanos universales. 

De la misma forma, la Convención Interamericana sobre Derechos Civiles y Políticos de la Mujer (1948), la 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (1994), la 

Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer (1993), la Declaración y Plataforma de Acción de 

Beijing (1995), reivindican el derecho de la mujer a la no discriminación, la prevención, atención y la erradicación 

de la violencia. 

Asimismo, la Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) 

que entró en vigor en 1981, obliga a los Estados parte a la adopción de medidas de carácter legislativo, político, 

administrativo o de otra índole que resultasen necesarias para el logro de la igualdad de los derechos de las 

mujeres. 

Con la expedición de la ley, el Estado mexicano, entre otras cosas, dio respuesta a las acciones propuestas en 

Beijing +5 y +10 en cuanto a la urgente necesidad de implementar acciones para que en todas las Entidades 

Federativas armonizarán la legislación y se tomarán medidas para: 

• prevenir, atender, investigar y sancionar las violencias en contra de las mujeres y niñas; 

• tipificar como delitos aquellas conductas basadas en actos de violencia por razones de género; 



• capacitar al personal de procuración, administración e impartición de justicia en materia de derechos humanos 

de las mujeres, desde la perspectiva de género; 

• diseñar dentro de la estructura institucional un andamiaje para prevenir, atender, investigar, sancionar y 

erradicar la violencia contra las mujeres, por señalar algunas. 

De tal manera que, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, tal como quedó 

asentado en su exposición de motivos, obedeció a la necesidad de desarrollar un instrumento jurídico con 

perspectiva de género, que estableciera las acciones y mecanismos institucionales que brindaran a las mujeres 

garantías para vivir libres de violencias, aplicable en todo el territorio nacional y obligatoria para los tres niveles de 

gobierno, responsables de aplicar las políticas públicas necesarias para dar respuesta a las demandas de la 

población respetando la concurrencia legislativa que permita a las entidades federativas tomar las acciones 

necesarias. 

En estos 7 años de vigencia y aplicación, la ley ha demostrado su pertinencia, pero también algunas deficiencias, 

que a la par del escrutinio al que ha sido expuesto el Estado mexicano en cuanto a las acciones para atender la 

violencia de género, ha dejado al descubierto omisiones y errores que han traído como consecuencia una serie de 

recomendaciones, por organismos internacionales, que aún están pendientes de solventar. 

En ese contexto advertimos que la aplicación cotidiana de la ley ha dejado en claro la necesidad de precisar y 

actualizar algunos conceptos y procedimientos que facilitarían a las autoridades y las y los operadores jurídicos, 

tanto su comprensión desde las perspectivas de género, derechos humanos y niñez; así como, como su cabal 

aplicación. 

De tal manera que, podemos afirmar que este conjunto de reformas es también motivado por la obligación de 

armonizar el marco jurídico con la reforma constitucional de junio de 2011, así como de atender los resolutivos de 

las sentencias emitidas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en respuesta a las violaciones 

cometidas por el Estado mexicano, fundamentalmente aquellas que tienen relación con la violencia contra las 

mujeres como son los casos Campo Algodonero, Inés Fernández y Valentina Rosendo, que generaron un cambio 

de visión que obliga a incorporar la perspectiva de género en la interpretación y aplicación del derecho y en el 

quehacer de todas las autoridades. 

II. Argumentos que la sustentan 

Como se expresó en el apartado anterior, la ley requiere de una reforma integral que ayude al perfeccionamiento de 

los mecanismos y políticas públicas que contiene para garantizar el derecho a una vida libre de violencia. En ese 

sentido, se hacen una serie de reformas estructurales que pueden esquematizarse de la siguiente manera: 







 

En primer lugar, la iniciativa propone, ampliar y armonizar los principios rectores para el acceso de todas las 

mujeres a una vida libre de violencia, que deberán ser observados en la elaboración y ejecución de las políticas 

públicas federales y locales, conforme a los nuevos principios constitucionales como son: 

• La igualdad sustantiva; 

• El interés superior de la niñez; 

• El libre desarrollo de la personalidad; 

• La no revictimización; 

• La reparación integral del daño; 

• El principio pro persona. 

Además de las definiciones que incluyen los temas fundamentales sobre la perspectiva de género, que se vinculan 

con el contenido y espíritu de la ley— también se propone que se amplíe el catálogo conceptos que se incorporan 

en el cuerpo de la Ley para precisar de manera objetiva aquellos cuya descripción ha resultado insuficiente o 

incomprensible al momento de su interpretación. En ese sentido se define lo que se entenderá por: 

• Acceso a la justicia 

• Acciones afirmativas 

• Agravio comparado 

• Actualización y profesionalización 

• Atención 

• Centro de justicia para las mujeres 

• Condición de víctima 



• Erradicación de la violencia contra las mujeres 

• Igualdad formal 

• Igualdad sustantiva 

• Instrumentos de coordinación 

• Modelo integral de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres y las niñas 

• Políticas públicas con perspectiva de género 

• Presupuestos con perspectiva de género 

• Prevención 

• Redes de apoyo 

• Centros de reeducación de las personas agresoras 

• Reparación integral del daño a las mujeres víctimas de violencias 

• Medidas de rehabilitación 

• Medidas de satisfacción 

• Indemnización compensatoria 

• Daño moral y psicológico 

• Daño material 

• Daño al proyecto de vida 

• Garantías de no repetición 

• Víctima o víctima directa 

• Víctima indirecta 

• Revictimización o victimización secundaria 

• Violencia estructural contra las mujeres 

De esta manera se incorporan las definiciones que las autoridades deben de entender de la Ley para cumplir, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, con las obligaciones de prevención, atención, investigación, sanción y 

erradicación de todo tipo de violencia, describiendo las acciones que conlleva para la autoridad cada una de estas 

responsabilidades. 

Se incorporan también, las definiciones de algunas expresiones de violencia, que en su momento quedaron 

excluidos de la Ley, pero que al paso del tiempo, algunos estudios de medición de la violencia de género, como es 



la ENDIREH, identificaron como manifestaciones cotidianas de la violencia en contra de las mujeres, como son: 

androcentrismo, misoginia, empoderamiento, relación afectiva o de hecho, parto humanizado, entre otros. 

Asimismo, el proyecto incluye nuevas definiciones de diversos tipos de violencia que contienen características 

particulares y que han resultado ser recurrentes ya sea, en ámbitos específicos de la vida de las mujeres o en 

sectores de la población, nos referimos por ejemplo a la violencia en el noviazgo, la violencia obstétrica, la 

violencia feminicida y la violencia de género, sin duda la explicación detallada de estos tipos de violencia 

promoverán su visibilización y por ende fijarán la atención que merecen por parte de las autoridades para su debida 

atención. 

La iniciativa se inscribe también en el contexto de las obligaciones internacionales del estado mexicano, ya que 

busca dar cumplimiento a las Recomendaciones del Comité de la CEDAW en una de las esferas de preocupación 

que destaca por un lado la necesidad de armonizar la legislación nacional con los instrumentos internacionales de 

derechos humanos y por el otro la derogación de las leyes discriminatorias. 

Para tales efectos el comité de expertas ha instado a las autoridades federales del Estado parte a: 

a) tomar las medidas necesarias para garantizar, especialmente a través de una coordinación eficaz, la 

armonización de la legislación pertinente coherente y consistente en todos los niveles con la reforma constitucional 

sobre derechos humanos (2011) y en el sistema de Justicia Penal (2008); 

b) tomar las medidas necesarias para eliminar las inconsistencias en los marcos jurídicos entre los niveles 

federales, estatales y municipales, integrando la pertinente legislación estatal y municipal el principio de no 

discriminación y la igualdad entre hombres y mujeres y por la derogación de las disposiciones discriminatorias 

contra la mujer, en consonancia con el apartado g del artículo 2 de la Convención y proporcionando definiciones 

coherentes y sanciones, relacionados, entre otras cosas, violación, aborto, desapariciones forzadas, tráfico, lesiones 

y homicidio por razones de honor, así como sobre el adulterio; 

c) acelerar sus esfuerzos para armonizar constantemente, entre otras cosas, su legislación civil, penal y procesal, 

con la ley general o local sobre el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia y con la Convención; 

Por todo ello, consideramos oportuno incluir en la Ley, nuevas definiciones, incluyentes, que representen mayor 

protección y amplia cobertura en el ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, como es por ejemplo la 

propuesta de definición de los derechos sexuales y reproductivos. 

La iniciativa establece, también, la pertinencia de incorporar un nuevo Título III, denominado “De las Acciones 

Legislativas para garantizar a las Mujeres el Derecho a una Vida Libre de Violencias”, con el objetivo de que se 

establezcan puntualmente, de manera enunciativa, las obligaciones que tienen los poderes legislativos —tanto del 

ámbito federal como de las entidades federativas— para garantizar a las mujeres el derecho a una vida libre de 

violencias. 

A través de un Capítulo Único, se adicionan nueve artículos con obligaciones específicas en materia legislativa. 

Dichas obligaciones, como ya se ha mencionado, derivan del marco constitucional que mandata el cumplimiento 

de los derechos humanos (constitucionales y constitucionalizados) bajo los principios de igualdad y no 

discriminación; particularmente, tratándose de los derechos humanos de las mujeres y niñas, dichos principios 

obligan al Estado mexicano a erradicar todas las formas de discriminación y de violencias que pudieran vivir por 

razones de género. 

En este sentido, se ha establecido que el principio de eficacia requiere que los derechos de las mujeres y niñas se 

conviertan en una realidad y que sean implementados. En consecuencia, cuando el ejercicio de alguno de esos 

derechos no esté garantizado de jure y de facto en la esfera de la jurisdicción mexicana, de acuerdo con el artículo 

2 de la Convención Americana de Derechos Humanos (en adelante, Convención Americana o CADH), el Estado 

mexicano se encuentra obligado a adoptar las medidas legislativas necesarias para ponerlos en práctica. Además, la 



Convención Americana exige que el sistema interno ofrezca un recurso judicial efectivo y accesible a las mujeres 

que aleguen la violación de los derechos protegidos por la legislación nacional o los tratados internacionales. 

De igual forma, la CEDAW y la Convención Belem do Pará, obligan al Poder Legislativo mexicano (considerando 

que es un país federal, los poderes legislativos de las entidades federales también se encuentran obligadas) en los 

siguientes términos: 

I. Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. 

• Reconocer a la mujer la igualdad con el hombre ante la ley. 

• Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier otra legislación apropiada 

el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados la realización 

práctica de ese principio. 

• Adoptar medidas adecuadas, legislativas, con las sanciones correspondientes, que prohíban toda 

discriminación contra la mujer. 

• Adoptar todas las medidas de carácter legislativo para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y 

prácticas que constituyan discriminación contra la mujer. 

• Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación contra la mujer. 

• Reconocer a la mujer, en materias civiles, una capacidad jurídica idéntica a la del hombre y las mismas 

oportunidades para el ejercicio de esa capacidad. En particular, le reconocerán a la mujer iguales derechos para 

firmar contratos y administrar bienes y le dispensarán un trato igual en todas las etapas del procedimiento en las 

cortes de justicia y los tribunales. 

II. Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención 

de Belém do Pará” 

• Incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra naturaleza que 

sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. 

• Tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para modificar o abolir leyes y 

reglamentos vigentes que respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer. 

• Adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer efectiva esta 

Convención. 

Atendiendo a lo anterior, la incorporación de la perspectiva de género y de derechos humanos de las mujeres en las 

agendas legislativas en la Cámara de los Diputados, en la Cámara de Senadores y en las diversas legislaturas de los 

estados; es una necesidad y a la vez una obligación internacional que de no llevarse a cabo puede llegar a constituir 

omisiones por parte del Estado y, en consecuencia, responsabilidades a nivel internacional
1
 . 

En el marco de sus atribuciones y respectivas competencias, esta iniciativa propone que los poderes legislativos 

para garantizar el derecho a una vida libre de violencias, tanto a nivel federal como estatal, incluyendo a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, realicen lo siguiente: 

1. Sus actuaciones tendrán en consideración el cumplimiento de los principios rectores establecidos en los tratados 

internacionales de derechos humanos, en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en las leyes 

en la materia, garantizando la armonización de sus respectivos instrumentos jurídicos. 



Lo anterior, derivado de la importancia de que los poderes legislativos realicen todas sus actuaciones vigilando el 

cumplimiento de los principios rectores establecidos en la constitución, por ejemplo los principios de igualdad y no 

discriminación, pro persona, de interpretación conforme, universalidad, interdependencia, indivisibilidad, 

progresividad, interés superior de la niñez, igualdad entre hombres y mujeres, libre desarrollo de la personalidad, 

entre otros. 

Así como, aquellos principios que si bien, no se encuentran en el texto constitucional, si están previstos en tratados 

internacionales de derechos humanos o en leyes en materia de derechos de mujeres y niñas. Por ejemplo si bien el 

texto constitucional no contempla el principio de la debida diligencia, este si se establece en la Convención Belém 

do Pará. De la misma forma podemos mencionar la importancia de observar el principio de autonomía en el 

ejercicio progresivo de los derechos de las niñas que consagra la Convención de Derechos del Niño, por mencionar 

algunos. 

2. Armonizar las leyes que protegen el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y establecer que en el 

diseño de las políticas públicas de prevención. 

Se retoma la importancia de que los poderes legislativos establezcan en sus marcos normativos políticas públicas 

de prevención de las diferentes formas de violencia, por ejemplo: 

• La realización de investigaciones y diagnósticos sociales y antropológicos que permitan visibilizar las causas, 

factores de riesgo y daños que produce la violencia en contra de las mujeres. 

• El diseño de programas dirigidos a disminuir los factores estructurales de violencia en las regiones de mayor 

incidencia de los delitos cometidos contra las mujeres por razones de género. 

• La elaboración de estrategias de intervención sociológica, educativa y cultural para la construcción de 

identidades de género, basada en valores de respeto e igualdad sustantiva para disminuir relaciones asimétricas 

entre los géneros. 

• La actualización y profesionalización permanente de las y los funcionarios públicos de los tres niveles de 

gobierno para identificar a las probables víctimas, brindarles protección y asistencia. 

La progresividad de los procedimientos de persecución y judicialización de los delitos cometidos en contra de 

mujeres por razones de género al interior de las instancias de procuración de justicia. 

3. Adecuar las conductas tipificadas como delitos que se cometan en contra de las mujeres, desde la perspectiva de 

género, el interés superior de la niñez y los derechos humanos. 

Entre las obligaciones, que en el ámbito de sus competencias, se establecen para los poderes legislativos, a fin de 

cumplir con las obligaciones internacionales que establece la Convención Belém do Pará para sancionar cualquier 

forma de violencia y garantizar el derecho a una vida libre de violencia, se propone: 

• Adecuar los tipos penales relacionados con violencia contra las mujeres conforme a las conductas descritas en 

los tipos y modalidades de violencia que establece esta ley. 

• Identificar y derogar aquellos tipos penales que contengan elementos subjetivos basados en estereotipos y roles 

de género que discriminan y obstaculizan el acceso a la justicia de las mujeres. 

• Identificar y establecer, conforme al principio de proporcionalidad las conductas delictivas que se persiguen de 

oficio; y prohibir la conciliación o el otorgamiento del perdón entre la víctima y la persona agresora. 

• Tipificar las conductas que no estén consideradas como delitos. 



4. Considerar diferentes elementos como agravantes de los delitos cometidos contra las mujeres. 

Se establece la necesidad de identificar y sancionar aquellas conductas que agravan los delitos que se cometen en 

contra de las mujeres y niñas por razones de género. En ese sentido, los poderes legislativos deberán identificar 

aquellos actos o circunstancias, que no forman parte de la conducta del tipo penal o de sus elementos, pero que 

hacen que la ejecución del delito sea más gravosa, precisamente por dirigirse de manera específica a la víctima por 

su condición de género, elementos que de observarse, en la comisión del mismo delito cometido contra hombres, 

demuestran que no se ejecuta de la misma forma que tratándose de mujeres y niñas. Lo último, en el entendido de 

que cometer una conducta delictiva en contra de niñas, per se, ya debe considerarse un agravante por la protección 

especial que requieren las personas menores de 18 años de edad. En ese sentido, de manera declarativa, se 

establece que los poderes legislativos deberán considerar como agravantes, por lo menos, las siguientes 

circunstancias o actos: 

• La magnitud y crueldad de los daños causados a la víctima. 

• La relación de confianza, afectiva, de poder o subordinación. 

• La existencia de violencia sexual. 

• La destrucción o sustracción de bienes indispensables para la supervivencia. 

• La sustracción de hijas e hijos como métodos de coacción para someter la voluntad de la madre. 

• El estado de orfandad de hijas e hijos y de dependientes económicos. 

• El abuso de poder del sujeto activo cuando tiene la condición de garante. 

• Condiciones de mayor vulnerabilidad. 

De igual manera, los poderes legislativos establecerán sanciones proporcionales para las funcionarias o 

funcionarios públicos que por dolo o negligencia retarden o entorpezcan la procuración o administración de 

justicia. Tratándose de violaciones graves a derechos humanos, deberá valorarse la pertinencia de establecer la 

imprescriptibilidad para estas conductas. 

5. Tipificar la violencia obstétrica cometida por el personal médico o administrativo del sistema nacional de salud. 

Recientemente, dos casos de mujeres que tuvieron su parto en condiciones inapropiadas en centros de salud de los 

servicios estatales de salud llamaron la atención de los medios masivos de comunicación. Se trata de Irma López 

Aurelio, mujer mazateca que dio a luz en el jardín del Centro de Salud de San Felipe Jalapa de Díaz, en Oaxaca
2
 ; y 

de María del Carmen Oceguera, que tuvo su parto en el área de recepción del Hospital de la Mujer de Tehuacán, 

Puebla
3
 . Independientemente de lo que concluyan las investigaciones pertinentes, estos casos ponen a la vista un 

viejo problema que, gracias a las tecnologías modernas, se ha hecho más visible recientemente: la violencia 

obstétrica y la violación de derechos de las mujeres en los servicios de salud
4
 . 

De acuerdo con el artículo de opinión “25 años de investigación sobre violencia obstétrica en México”, el mayor 

número de quejas por mala práctica médica que reporta la Comisión Nacional de Arbitraje Médico en los años de 

2000 al 2012 corresponden al área de ginecobstetricia (2 mil 877 quejas concluidas)
5
 . De nueva cuenta: 

independientemente de la resolución final adoptada para cada uno de estos casos, los números son indicativos de 

que estamos frente a un frecuente problema de violación de derechos de salud y de salud reproductiva de las 

usuarias, en el espacio de los servicios de salud. Es importante resaltar que no se trata de meros problemas de 

“calidad de la atención” sino de violaciones a derechos fundamentales de las mujeres en el marco de los servicios 

de salud
6
 . De ahí la importancia, que los poderes legislativos establezcan un tipo penal, conforme a las 

obligaciones internacionales, que sancione la violencia obstétrica conforme a los siguientes criterios: 



• Que no se atienda o no brinde atención oportuna y eficaz a las mujeres y las adolescentes en el embarazo, 

parto, puerperio o en emergencias obstétricas. 

• Que se altere el proceso natural del parto de bajo riesgo, sin que medie causa médica justificada, mediante el 

uso de técnicas de aceleración, sin informar a la mujer y sin obtener el consentimiento informado, voluntario y 

expreso de la misma. 

• Que existiendo las condiciones para el parto natural se practique la cesárea, sin causa médica justificada, sin 

obtener el consentimiento voluntario, expreso e informado. 

• Que se ejerza presión psicológica, se ofenda o amenace a una mujer durante el proceso de embarazo, parto o 

puerperio para inhibir la libre decisión de su maternidad. 

• Que se obstaculice el apego de la niña o el niño con su madre o que se niegue la posibilidad de amamantarle 

inmediatamente después de nacer, sin causa médica justificada. 

• Que aun cuando existan los medios necesarios para la realización del parto humanizado, se obligue a la mujer a 

parir acostada sobre su columna y con las piernas levantadas o en forma distinta a la que sea propia de sus usos, 

costumbres y tradiciones obstétricas siempre que no supongan un riesgo para la salud de la mujer o del producto. 

• Que se realicen de manera rutinaria y sin causa médica justificada procedimientos como restricción de líquidos 

o alimentos a la mujer, exámenes vaginales repetidos, rasurado púbico, cateterización de la vejiga, inserción de 

cánulas, infusión intravenosa, episiotomía, posición en decúbito supino durante la dilatación, administración de 

oxitócicos antes del nacimiento, manipulación activa del feto. 

6. Tipificar y sancionar las conductas que mediante el uso de tecnologías de la información y comunicación, 

acosen, hostiguen o amenacen a las mujeres; así como el uso o manipulación, sin su consentimiento, de imágenes, 

de información privada o datos personales, que causen daño a su integridad psicológica, dignidad, imagen, 

identidad o su seguridad. 

Actualmente, se ha documentado que diferentes tipos de violencias en contra de mujeres y niñas se ha empezado a 

ejercer a través del uso de las tecnologías de la información y la comunicación, como son los teléfonos celulares, el 

internet o redes sociales. En ese sentido, se observa que los principales actos de violencia que se detectan son el 

acoso y el hostigamiento, generalmente con connotación sexual pero también con componentes de discriminación 

basada en estereotipos y roles de género. Si bien, no se busca un uso excesivo del derecho penal, si es importante 

generar mecanismos que garanticen y protejan el derecho de las mujeres y niñas a una vida libre de violencias, por 

ello se establece la importancia de que los poderes legislativos identifiquen las conductas que vulneran este 

derecho cuando se hace uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, a fin de poder 

tipificarlas como delitos y generar sanciones adecuadas y proporcionales. 

7. Armonizar y o tipificar el delito de feminicidio considerando que existen razones de género. 

A partir del año 2009 y hasta la actualidad, los poderes legislativos, tanto federal como de las entidades federativas, 

han tipificado como delito el feminicidio, estableciendo que dicha conducta delictiva consiste en la privación de la 

vida de una mujer por razones de género. Lo anterior, en concordancia con lo establecido en la sentencia de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos contra México, Caso González y otras “Campo Algodonero”, en 

donde se analizan precisamente los asesinatos de mujeres y niñas en Ciudad Juárez, Chihuahua. Si bien, el Código 

Penal Federal establece el tipo penal de feminicidio, se ha detectado que no hay un solo tipo penal entre la 

federación y las 31 entidades federativas que lo tipifican, sino que cada entidad ha introducido la figura a su 

legislación penal de diversas maneras, en ocasiones con redacciones poco afortunadas que hacen que la 

comprobación de la conducta sea prácticamente imposible generando impunidad y por ende, denegación del acceso 

a la justicia para las víctimas y sus familias. 



En razón de lo anterior, se considera muy oportuno que a través de esta propuesta los poderes legislativos, en el 

ámbito de sus respectivas competencias y facultades, tengan la posibilidad de hacer una revisión puntual del tipo 

penal, así como de las razones de género que deberán contemplar, que son como mínimo las siguientes: 

• La víctima presente signos de violencia sexual de cualquier tipo. 

• A la víctima se le hayan infligido lesiones infamantes o degradantes o mutilaciones, previas o posteriores a la 

privación de la vida. 

• Existan antecedentes o datos de cualquier tipo de violencia en el ámbito familiar, laboral, escolar, institucional, 

o comunitario o cualquier otro ámbito del sujeto activo en contra de la víctima. 

• Haya existido entre el activo y la víctima una relación de parentesco por consanguinidad o afinidad, de 

matrimonio, concubinato, noviazgo, o cualquier otra relación de hecho o amistad o de confianza. 

• Exista o haya existido entre el activo y la víctima una relación laboral, escolar, o cualquier otra que implique 

confianza, subordinación o superioridad. 

• Existan datos que establezcan que hubo amenazas, acoso o lesiones del sujeto activo en contra de la víctima. 

• La víctima haya sido incomunicada, cualquiera que sea el tiempo previo a la privación de la vida. 

• El cuerpo de la víctima sea expuesto, depositado, arrojado, colocado o exhibido en un lugar público. 

• Se deberá establecer que la persona agresora perderá todos los derechos con relación a la víctima, incluidos los 

de carácter sucesorio, patria potestad o tutela en caso de existencia de hijas e hijos en común. 

• Establecer como norma procedimental que toda muerte violenta de mujer deberá ser investigada como 

feminicidio, y en caso de que no se acredite ninguno de los elementos del tipo penal descritos en el artículo 

anterior, se investigará como homicidio. 

En esta iniciativa se decide replantear el actual capítulo IV del Título II de la ley en un nuevo título, denominado 

“De las Órdenes de Protección” y que corresponde al Título V de la propuesta. Este título se compone de un 

Capítulo Único con 21 artículos. 

En el análisis que se realizó para la creación de esta propuesta, la experiencia de las organizaciones de la sociedad 

civil en el monitoreo y tramitación de las órdenes de protección fue clave. Entre las principales críticas que se 

observaron a las órdenes de protección eran su inoperatividad en el ámbito federal. De igual forma se observó que 

no existía uniformidad de criterios, procedimientos y autoridades en la tramitación y emisión de las órdenes en los 

marcos normativos de las entidades federativas. 

En materia de órdenes de protección, la propuesta es uno de los temas centrales de la iniciativa, pues a los largo de 

los 7 años de vigencia de la Ley ha quedado de manifiesto que en los términos actuales esta medida resulta 

compleja y de difícil acceso para las mujeres, tanto por estar sujeta a la valoración subjetiva de las autoridades, 

como por el desdén de las instancias que subestiman la trascendencia de esta medida en la salvaguardar de la vida 

de las mujeres. 

Algunas de los aspectos cuestionables es por ejemplo el término de 72 horas de duración de las medidas de 

protección, lo cual ha sido replicado en muchas entidades federativas, sin reparar en el hecho de que las medidas de 

protección deben responder en tiempo y con acciones idóneas para atender cada caso en concreto a partir de los 

elementos con que se cuente, a fin de evitar la re victimización y el desgaste de las mujeres que implica acudir en 

su caso a solicitar prórrogas, a las instancias correspondientes para que se amplíe la medida. 



Se ha comprobado que con frecuencia, las mujeres son víctimas de agresiones mortales luego de haber acudido a 

reclamar la protección cautelar del Estado, e incluso habiendo sido beneficiadas con medidas de protección que no 

son adecuadamente implementadas ni supervisadas. Por ejemplo, en materia de prevención y protección, la CIDH 

ha verificado que las autoridades estatales, y en particular la policía, no cumplen con su deber de proteger a las 

mujeres víctimas de violencia contra actos inminentes. 

Otro de los primeros problemas que se presentan en la aplicabilidad y efectividad de las órdenes de protección gira 

en torno a la competencia. Partiendo de que la competencia es la habilitación que una norma le confiere a cierta 

autoridad para desempeñar determinada función, en esta iniciativa se precisa la competencia del Ministerio Público 

y de la autoridad judicial para emitir órdenes de protección de acuerdo a la situación en que se encuentre la víctima 

de violencia, y se específica también la autoridad responsable de vigilar y garantizar su cumplimiento. 

Brindar protección a una mujer tan solo por 72 horas la coloca en un mayor riesgo frente a la persona agresora. 

Sobre todo al considerar que si la víctima ya ha denunciado, es obligación de las autoridades durante las diferentes 

etapas del proceso garantizar la seguridad de la víctima, por ello el Ministerio Público en principio debe brindar 

protección de inicio y mientras persista la situación de riesgo hasta que el Ministerio Público integré la 

averiguación previa. 

En este mismo orden de ideas, queda claro que la armonización de las medidas de protección en casi todas las 

entidades –salvo en Veracruz y Distrito Federal– resulta deficiente, ya que en su mayoría las legislaciones locales 

obligan a las mujeres a presentar denuncia, para que luego el Ministerio Público solicite al juez una medida de 

protección que únicamente será por 72 horas. 

En el cuadro siguiente se puede observar que las órdenes de protección no son homogéneas en las distintas 

legislaciones estatales, motivo por el cual se debe realizar el trabajo legislativo correspondiente para lograr su 

eficacia. 







 

Es por ello, que esta iniciativa busca que las órdenes de protección reflejen el reconocimiento, por parte de las 

autoridades, del riesgo que enfrentan las mujeres a causa de los actos de violencia, que viven por el hecho de ser 

mujeres, y el derecho que tienen a la protección estatal. Este reconocimiento, producto de la determinación de una 



autoridad judicial o administrativa, constituye una forma de protección específica para las mujeres víctimas de 

violencia. 

A la luz del reconocimiento del riesgo y de la necesidad de protección, las autoridades se encuentran obligadas a 

asegurar que su estructura responda efectivamente y en forma coordinada para tramitar, cumplimentar y dar 

seguimiento a las órdenes de protección emitidas por las autoridades judiciales o administrativas a fin de proteger 

de posibles violaciones a los derechos humanos de las mujeres que viven violencia; en especial, tratándose de los 

derechos a la vida, la integridad, la seguridad, la libertad, la dignidad; todos indispensables para garantizar el 

derecho a una vida libre de violencia. 

Por ello se requiere que, las autoridades y las y los servidores públicos que estarán a cargo de las órdenes de 

protección conozcan y entiendan las características y particularidades jurídicas de estos recursos; comprendan que 

representa una determinación judicial o administrativa de riesgo y necesidad de protección; tengan claridad en 

cuáles son sus responsabilidades y obligaciones a partir de que tienen conocimiento de que una mujer está en 

riesgo; así como, después de que se concede la orden, hasta llevarla a su adecuado y total cumplimiento, siempre 

priorizando la máxima protección de la víctima; y, sepan responder de forma inmediata ante reportes de posibles 

violaciones a la orden. 

En este sentido, es importante destacar que se establece con claridad la posibilidad de que las autoridades policiales 

irrumpan en el domicilio en casos de violencia contra las mujeres, en aquellos casos donde el evento de violencia 

esté ocurriendo. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en la tesis jurisprudencial de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación (21/2007. Intromisión de la autoridad en un domicilio sin orden judicial. Eficacia de las 

actuaciones realizadas y de las pruebas obtenidas, cuando es motivada por la comisión de un delito en 

flagrancia) . 

Por otra parte, la iniciativa plantea una reestructuración del Título III capítulo I, del artículo 22 al 25 que 

comprende lo relativo al mecanismo de alerta por violencia de género contra las mujeres. En este sentido cabe 

precisar que las modificaciones en torno a la alerta por violencia de género buscan la congruencia de la ley con las 

nuevas disposiciones del Reglamento de la Ley General de Acceso las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

específicamente con los artículos 30 al 39, que contemplan la regulación de este mecanismo en cuanto a las 

atribuciones y obligaciones del Poder Ejecutivo Federal, y las bases de coordinación entre éste, las entidades 

federativas y los municipios, necesarias para su ejecución. 

Con el objetivo de lograr que las solicitudes de alerta por violencia de género se procesen conforme a criterios 

objetivos y profesionales desvinculados de intereses políticos, se propone la incorporación de un nuevo órgano 

colegiado que se denominará Comité de Expertas, cuya integración y atribuciones para investigar y recomendar 

acciones a la autoridad en el marco de la Alerta por violencia de Género, quedan detalladamente definidas en la 

iniciativa, lo cual aporta transparencia al mecanismo y certidumbre jurídica a los destinatarios de la Ley. 

Las modificaciones al mecanismo de alerta por violencia de género, también atienden las recomendaciones del 

Comité de la CEDAW resultado del 7 y 8 informe de México y están ubicadas dentro del ámbito de preocupación 

que se refiere a la Violencia contra las mujeres y el feminicidio, ante lo cual (16) el Comité de expertas exhorta al 

Estado parte a: 

b) Revisar los mecanismos nacionales existentes para abordar la violencia contra la mujer con miras a simplificar 

los procesos y mejorar la coordinación entre sus miembros y fortalecer su capacidad, a nivel federal, estatal y 

municipal, proporcionando recursos humanos, técnicos y financieros suficientes, para aumentar su eficacia en la 

ejecución de su mandato general para prevenir, tratar, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer; 

d) Con urgencia abordar los obstáculos que limitan la activación del mecanismo de alerta de género. 

Con estas modificaciones se recupera el sentido original de la alerta de violencia de género y la vuelve efectiva 

como una medida de protección colectiva que obliga a actuar a los tres niveles de gobierno federal, estatal y 



municipal de manera articulada para enfrentar y erradicar –desde una perspectiva de género, de forma pronta y 

expedita, sin dilación–, la violencia feminicida en un territorio determinado, ya sea ejercida por individuos o por la 

propia comunidad. 

La propuesta define claramente los requisitos razonables y objetivos que debe reunir la solicitud y desglosa el 

procedimiento a seguir para activar el mecanismo de Alerta de Violencia de género en sus dos vertientes; por 

agravio comparado y por violencia feminicida. 

Las modificaciones en materia de Alerta por Violencia de Género tienen el propósito de dar una mayor articulación 

al conjunto de acciones gubernamentales de investigación, procuración y administración de justicia que deben 

conducir a un procedimiento objetivo que desde la perspectiva de género defina su procedencia. 

Es importante dimensionar que todas las reformas que se plantean buscan garantizar la prevención, la atención, la 

sanción y la erradicación de todos los tipos de violencia contra las mujeres durante su ciclo de vida. De igual 

manera las reformas buscan garantizar que cualquier política pública que surja de la Ley, deberá elaborarse y 

ejecutarse observando los principios rectores que prevé la Ley para lograr el acceso de las mujeres a una vida libre 

de violencia; la igualdad jurídica entre mujeres y el hombres; el respeto a la dignidad; la no discriminación y la 

libertad de las mujeres. 

El tema de los refugios es también un aspecto importante de la iniciativa. Con la finalidad de definir los parámetros 

para la instalación y funcionamiento de los refugios, así como la obligación que tiene el Estado frente a estos 

espacios se amplía este capítulo. 

Los refugios asociados a la Red Nacional de Refugios son espacios que operan con gran discreción, para 

resguardar la seguridad de las víctimas de violencia y del personal que las atiende, la ubicación y el personal 

constituyen información que se tutela bajo estricta confidencialidad. 

Sin embargo es sabido que no todas las entidades federativas cuentan con refugios de esta naturaleza, en muchas 

ocasiones no se destinan recursos financieros, ni se cuenta con reglas claras para su operación y supervisión, ya que 

son instancias especializadas que requieren cumplir con mínimos estándares para proteger y salvaguardar la 

integridad y la vida de las mujeres. 

Un Estado que no toma en cuenta la dimensión, las dinámicas y características de un conflicto social, no es capaz 

de cumplir con la propia razón de su constitución; en el caso de la violencia contra las mujeres, corresponde a éste 

garantizar su protección a través de legislaciones y políticas públicas que permitan el disfrute de sus derechos en 

condiciones de seguridad, equidad y dignidad. 

Ningún Estado que se considere democrático, debe ignorar que la violencia contra las mujeres es muestra clara de 

la falta de civilidad y desarrollo de un país, lo que las limita a ejercer plenamente su ciudadanía y su desarrollo. 

En las últimas décadas se viene destacando la importancia de reconocer y defender los derechos humanos, 

particularmente de las mujeres, como una forma de garantizar una convivencia pacífica entre los seres humanos, 

así, la Declaración de Viena de 1993 ha reconocido en forma expresa los Derechos Humanos de las Mujeres como 

parte inalienable, integrante e indivisible de los Derechos Humanos Universales. 

Contar con un marco jurídico que además de cumplir con los tratados internacionales, ratificados por México; sea 

operativo en la aplicación de sanciones, medidas de protección para las mujeres que se encuentren en situación de 

riesgo o peligro; así como un texto legal que describa la violencia hacia la mujer en sus diversas modalidades; 

además del abordaje sobre temas relacionados con la alerta de género y los agravios comparados; son sólo el 

primer paso para que aquellas prácticas jurídicas y consuetudinarias que respalden la persistencia o tolerancia de la 

violencia contra la mujer, sean erradicadas, dando paso al verdadero acceso de las mujeres a una vida libre de 

violencia. 



La presente ley busca vincular a las autoridades para que vigilen el eficaz cumplimiento de los programas sobre la 

no violencia contra las mujeres, como complemento de la labor legislativa, que en el marco del federalismo habrá 

de aplicarse en todas las entidades federativas. 

En ese orden de ideas el artículo 4o. constitucional señala que las personas tienen derecho a vivir en un medio 

ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, el Banco Mundial de Desarrollo ha señalado al respecto, que el 

medio ambiente debe entenderse como un conjunto complejo de condiciones físicas, geográficas, biológicas, 

sociales, culturales y políticas que rodea a un individuo u organismo y que en definitiva determinan su forma y la 

naturaleza de su supervivencia. 

Nadie puede negar hoy por hoy que la violencia de género es uno de los grandes obstáculos para que las mujeres 

puedan ejercer su derecho a un medio ambiente adecuado, con la presente Ley General se pretende dotar a nuestro 

país de un instrumento indicativo para las entidades federativas que permita ir eliminando la violencia, y la 

discriminación que viven las mujeres que contraviene además el espíritu del artículo primero de la Carta Magna. 

Por ello, el cuerpo normativo de la ley tiene el propósito de reconocer el derecho de las mujeres a una vida libre de 

violencia, como sujetos de derechos, independientemente de su edad, estado civil, profesión, religión, origen 

étnico, condición social, y otras circunstancias en las que se puedan encontrar en desventaja, en una clara violación 

al principio de igualdad que nuestra Constitución señala. 

Finalmente, el proyecto de ley que se somete a consideración, reconoce que toda mujer que viva en el territorio 

nacional tiene derecho a vivir sin violencia, en un ambiente de seguridad que le permita su desarrollo en todos los 

ámbitos; y a que las autoridades cumplan con su obligación de velar por sus derechos fundamentales. 

Así, es prioridad la instauración del imperio de la ley bajo la perspectiva del respeto a los derechos humanos y por 

tanto la restauración de un Estado democrático e incluyente 

III. Fundamento legal 

Esta iniciativa se presenta en ejercicio de las facultades que a las suscritos, en su calidad de diputadas federales e 

integrantes de la Comisión de Igualdad de Género de la LXII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, les 

confieren los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, 

fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

IV. Denominación del proyecto de decreto 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

V. Ordenamientos a modificar y adicionar 

Se reforman los artículos 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 17, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 

34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60; 

seadicionan un Título IV con VII capítulos, un Título V con capítulo único, un Título VI con V capítulos, un 

Título VII con V capítulos y un Título VIII con capítulo único, y los artículos 7 Bis, 7 Ter, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 

67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 

98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 

121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 

144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151 y 152. Se deroga la fracción II del artículo 36.Todo de la actual Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Por lo expuesto, las que suscriben, sometemos a su consideración la siguiente iniciativa con proyecto de 



Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

Artículo Único. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 

13, 14, 15, 17, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 

48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60; se adicionan un Título IV con VII capítulos, un Título V con 

capítulo único, un Título VI con V capítulos, un Título VII con V capítulos y un Título VIII con capítulo único, y 

los artículos 7 Bis, 7 Ter, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 

85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 

112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 

135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151 y 152. Sederoga la fracción II 

del artículo 36.Todo de la actual Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

Título Primero 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. La presente ley tiene por objeto establecer la coordinación entre la federación, las entidades 

federativas, el Distrito Federal y los municipios para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres de todas las edades, así como los principios y modalidades para garantizar su acceso a una vida digna y a 

una vida libre de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad 

formal, sustantiva y de no discriminación. 

... 

Artículo 2. ... 

Artículo 3. ... 

Artículo 4. Los principios rectores para el acceso de todas las mujeres a una vida libre de violencia que deberán ser 

observados en la elaboración y ejecución de las políticas públicas federales y locales son: 

I. La igualdad formal. 

II. La igualdad sustantiva. 

III. El interés superior de la niñez. 

IV. El libre desarrollo de la personalidad. 

V. El respeto a la dignidad humana de las mujeres. 

VI. La no revictimización. 

VII. La reparación integral del daño. 

VIII. La no discriminación; y, 

IX. El principio pro persona. 



Artículo 5. Para los efectos de la presente ley se entenderá por: 

I. Acceso a la justicia: Conjunto de medidas y acciones jurídicas que, en los diferentes ámbitos del 

derecho, deben realizar y aplicar las dependencias, instituciones y entidades del sector público para 

garantizar y hacer efectiva la exigibilidad de los derechos humanos de las mujeres y las niñas. Implica, 

además, la instrumentalización de medidas y órdenes de protección, así como el acompañamiento, la 

representación y defensoría jurídica y, en su caso, la reparación integral del daño. 

II. Acciones afirmativas: Medidas especiales de carácter temporal encaminadas a garantizar la igualdad 

sustantiva entre mujeres y hombres, así como entre niñas y niños, en todas las esferas de su vida 

económica, política, civil, social y cultural, eliminando todas las formas de discriminación en contra de 

mujeres y niñas, que menoscaban, restringen o anulan el ejercicio de sus derechos humanos. 

III. Agravio comparado Es un acto u omisión que genera un daño al discriminar a una mujer o niña y no 

garantizar el acceso y el pleno ejercicio de un derecho universal reconocido en comparación con otras 

personas que en situación similar si gozan plenamente de ese derecho. 

IV. Agresor o persona agresora: quien inflige cualquier tipo de violencia contra las mujeres. 

V. Actualización y profesionalización: La actualización es el proceso permanente de formación, desde la 

perspectiva de género, con la finalidad de incorporar a la administración y gestión pública los avances y 

nuevas concepciones en materia de igualdad sustantiva y derechos humanos de las mujeres. Tratándose 

de profesionalización se deberán proporcionar conocimientos específicos, construidos desde la perspectiva 

de género, el interés superior de la niñez y los derechos humanos, que deben articularse con la disciplina 

académica y/o técnica de las y los funcionarios, a fin de aplicarlos en todo su ejercicio profesional para 

asegurar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, los derechos humanos de las mujeres, 

particularmente su derecho a una vida libre de violencias. 

VI. Androcentrismo: Visión, conceptualización y construcción social y cultural que sitúa al hombre, es 

decir, a la persona masculina como el centro de todas las cosas, como la medida y referencia de lo que 

sucede en el entorno, referenciando a lo femenino como lo que le es ajeno. 

VII. Atención: Es el conjunto de medidas, acciones y servicios especializados, integrales, gratuitos, 

basados en la perspectiva de género, el interés superior de la niñez y derechos humanos, proporcionados 

por las instancias gubernamentales y privadas; en favor de las mujeres incluyendo el acceso a los servicios 

sin discriminación de ningún tipo, incluyendo en su caso, a sus hijas en cualquier institución pública o 

privada. La finalidad de la atención es el fortalecimiento del ejercicio pleno de los derechos de las mujeres 

y las niñas, así como su empoderamiento, lo que implica el resarcimiento, participación, reparación y 

protección de sus derechos humanos. 

VIII. Banco nacional de datos e información sobre casos y delitos de violencia cometida en contra de 

mujeres: Es un sistema digital en el cual se concentra un registro con los datos generales y socio 

demográficos de las víctimas, las personas agresoras y las órdenes de protección dictadas en favor de las 

mujeres. Concentra la información proporcionada por las dependencias del Sistema Nacional para 

Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, instancias encargadas de crear, 

procesar, dar seguimiento y actualizar los expedientes electrónicos únicos para cada mujer que se 

encuentre en situación de cualquier tipo y modalidad de violencia. 

El objetivo del banco es contar con una herramienta gubernamental para la generación de políticas 

públicas con perspectivas de género, interés superior de la niñez y derechos humanos, a fin de prevenir, 

atender y erradicar la violencia en contra de mujeres. La información del banco deberá sujetarse a lo 

dispuesto por las disposiciones legales en materia de acceso a la información pública y protección de datos 

personales. 



IX. Centro de Justicia para las Mujeres: Espacios físicos, a cargo de las autoridades de las entidades 

federativas, el Distrito Federal, y los municipios, cuyo objetivo es concentrar en un mismo lugar, los 

servicios interinstitucionales y especializados que faciliten el acceso a la justicia, conforme al debido 

proceso, y brinden la atención integral con perspectiva de género a las mujeres que han sido víctimas de 

cualquier tipo de violencia, así como a las víctimas indirectas, dando respuesta oportuna, eficaz e integral 

a sus necesidades de atención, protección y acceso a la procuración e impartición de justicia, contando con 

la coordinación de instancias gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil, para instrumentar 

herramientas que propicien la toma de decisiones, encaminadas a construir un nuevo proyecto de vida 

para las mujeres, ambiente agradable, seguro y confiable. 

X. Condición de víctima: La situación en que se encuentra una mujer que haya sufrido algún daño o 

menoscabo físico, psicológico, sexual, económico, patrimonial, obstétrico, al afectar sus derechos o en 

general cualquiera puesta en peligro o lesión de sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la 

comisión de un acto de violencia por razones de género. 

XI. Debida diligencia: La obligación de las y los servidores públicos, las dependencias y entidades del 

gobierno, de realizar todas las actuaciones necesarias dentro de un tiempo razonable, a través de una 

respuesta eficiente, eficaz, oportuna, responsable con perspectiva de género y derechos humanos para la 

prevención, atención, investigación, sanción y reparación integral del daño a las mujeres víctimas de 

violencia. 

Tratándose de niñas y adolescentes las obligaciones, señaladas en el párrafo anterior, se cumplirán con 

especial celeridad y de forma exhaustiva, libre de prácticas discriminatorias basadas en estereotipos de 

género, de conformidad con el interés superior de la niñez. 

XII. Derechos humanos de las mujeres: Conjunto de derechos universales, progresivos, inalienables, 

interdependientes e indivisibles, así como las garantías para su protección, reconocidos en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales ratificados por México, 

especialmente los consagrados en la Convención sobre la Eliminación de Todos las Formas de 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belém Do Pará), entre otros. Tratándose de los derechos 

humanos de las niñas y las adolescentes, además de lo anterior, deberán observarse los derechos 

consagrados en la Convención sobre los Derechos de la Niñez (CDN), entre otros. 

XIII. Discriminación contra las mujeres: Es toda distinción, exclusión o restricción basada en el género 

que tiene por objetivo o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de sus derechos 

humanos. 

Esta discriminación se expresa en todas las esferas públicas y privadas de la vida de las mujeres, a través 

de actitudes misóginas y excluyentes, que sitúan a las mujeres de todas las edades, en desventaja, 

inequidad, marginalidad y exclusión. 

XIV. Empoderamiento de las mujeres: Es un proceso por medio del cual las mujeres transitan de cualquier 

situación de opresión, desigualdad, discriminación, explotación o exclusión a un estadio de conciencia, 

autodeterminación y autonomía, el cual se manifiesta en el ejercicio del poder democrático que emana del goce 

pleno de sus derechos y libertades. 

XV. Erradicación de la violencia contra las mujeres: Conjunto de acciones y políticas públicas diseñadas 

con la finalidad de eliminar las condiciones estructurales de la violencia, como es la desigualdad entre las 

mujeres en cualquier etapa de su vida con relación a los hombres. 

Consiste en la eliminación de los diferentes tipos y modalidades de la violencia ejercida en contra de 

mujeres, los estereotipos, valores, actitudes y creencias misóginas y androcéntricas; con la finalidad de 



garantizar las condiciones para la vigencia y acceso al ejercicio pleno de los derechos humanos de las 

mujeres y las niñas. 

XVI. Igualdad formal: Reconocimiento ante la ley, las normas, las políticas públicas, acciones, programas, 

presupuestos y ante las estructuras de Gobierno de la condición igualitaria entre las mujeres y los 

hombres mediante la cual se asegura que todas las personas gocen de los mismos derechos. 

XVII. Igualdad sustantiva: Condición a la que las mujeres tienen derecho y que el Estado debe garantizar 

mediante el establecimiento de normas, leyes, política pública, acciones, programas, presupuestos y las 

medidas necesarias de carácter estructural, social y cultural para lograr el acceso de las mujeres, de 

cualquier edad, al ejercicio de todos los derechos humanos y libertades; así como al acceso a 

oportunidades, bienes, servicios, recursos en todos los ámbitos de la vida, eliminando todas las formas de 

discriminación. 

XVIII. Instrumentos de coordinación: procedimientos, disposiciones y normas, con perspectiva de género, 

de interés superior de la niñez y derechos humanos, que deberán implementarse transversalmente, en el 

sector público y privado, para asegurar la ejecución de medidas integrales y acciones para prevenir, 

atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 

XIX. Ley: La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

XX. Misoginia: Es la actitud de odio, rechazo, aversión de las personas hacia las mujeres, y en general, 

hacia todo lo relacionado con lo femenino considerándolo como inferior. 

XXI. Modalidades de violencia: Los ámbitos de ocurrencia, públicos o privados, en que se presenta la violencia 

contra las mujeres y las niñas. 

XXII. Modelo integral de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres y 

las niñas: Mecanismo de coordinación interinstitucional que integra el conjunto de estrategias y medidas 

diseñadas científicamente con perspectiva de género, interés superior de la niñez y derechos humanos, a 

partir de una visión interdisciplinaria e integral que implementará el Estado para la prevención, atención, 

sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres. 

XXIII. Niña: Mujer menor a los dieciocho años de edad cumplidos. Para efectos de esta ley, en 

concordancia con la Ley General de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, se entenderá por 

“niña” a la mujer menor de 12 años cumplidos y por “adolescente” a la mujer que se encuentre entre los 

doce años cumplidos y sea menor los 18 años. 

XXIV. Relación afectiva o de hecho: Aquella en la que se comparte una relación íntima sin convivencia ni 

vínculo matrimonial o concubinato. 

XXV. Parto humanizado: Modelo de atención a las mujeres durante el parto y el puerperio, basado en el 

respeto a sus derechos humanos, su dignidad, integridad, libertad y toma de decisiones relativas a cómo, 

dónde y con quien parir. La atención médica otorgada debe estar basada en fundamentos científicos y en 

las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, proporcionando condiciones de comodidad 

y privacidad durante el parto, con lo mejor de la atención desmedicalizada, y garantizando en su caso, la 

coordinación y los acuerdos interinstitucionales para identificar, atender y resolver de manera oportuna y 

segura las complicaciones y emergencias obstétricas. 

El modelo incluye de manera explícita y directa, las opiniones, necesidades y valoraciones emocionales de 

las mujeres y sus familias en los procesos de atención del parto y puerperio, incorporando medidas para 

erradicar las barreras culturales y de género que dificultan el acceso de las mujeres a los servicios de 



salud, reconociendo la diversidad cultural existente, y los aportes de la partería tradicional y otros aportes 

clínico terapéuticos de salud no convencionales. 

XXVI. Perspectiva de género: Es el enfoque o contenido conceptual que se le da al género para analizar la 

realidad o fenómenos diversos a fin de evaluar las políticas públicas, la legislación y el acceso al ejercicio 

pleno de los derechos de las mujeres y niñas, dirigido a diseñar estrategias y evaluar acciones, a partir del 

cual se crea una interpretación de la realidad que es sensible a las causas y efectos de las diferencias de género 

en el contexto de las sociedades y en las personas de uno u otro sexo. 

XXVII. Políticas públicas con perspectiva de género: Conjunto de orientaciones y directrices dirigidas a 

asegurar los principios y derechos consagrados en la Ley, para abatir las desigualdades de género y 

garantizar el ejercicio pleno de los derechos humanos de las mujeres y las niñas. 

La incorporación de la perspectiva de género es una herramienta de apoyo fundamental para los procesos 

de toma de decisiones vinculados a la formulación y puesta en ejecución de las políticas públicas, para 

obtener los mejores resultados en términos de igualdad sustantiva. 

XXVIII. Presupuestos con perspectiva de género: Los presupuestos con perspectiva de género son 

herramientas que a través de la asignación de recursos públicos contribuyen a la elaboración, 

instrumentación y evaluación de políticas, y programas orientados a la transformación de la organización 

social hacia una sociedad igualitaria. 

XXIX. Prevención: Estrategias y acciones coordinadas y anticipadas para evitar las violencias contra las 

mujeres, su continuidad o incremento así como las actitudes y los estereotipos existentes en la sociedad 

acerca de las mujeres. 

Tratándose de niñas, las estrategias y acciones de prevención velarán por el cumplimiento del interés 

superior de la niñez y atenderán los principios de autonomía progresiva en el ejercicio de los derechos y la 

libre personalidad. 

XXX. Programa: El Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 

mujeres; es el instrumento de coordinación que contiene las medidas y acciones deliberadas y concretas. 

De forma planeada y coordinada deberán ser ejecutadas por las dependencias y entidades del sector 

público, en el corto, mediano y largo plazo a fin de prevenir, atender, sancionar y erradicar las violencias 

contra las mujeres de todas las etapas de su vida. 

XXXI. Redes de apoyo: Conjunto de relaciones interpersonales e institucionales que hacen posible la 

vinculación de las mujeres con personas del entorno familiar, social o público, con la finalidad de 

salvaguardar, mantener o mejorar su bienestar integral, seguridad y su calidad de vida. 

XXXII. Centros de reeducación de las personas agresoras: Espacio físico en donde se ofrece un conjunto 

de medidas integrales, especializadas destinadas a las personas agresoras en los términos establecidos en 

la ley, con el fin de eliminar los estereotipos de género y los patrones machistas y misóginos que generan la 

violencia contra las mujeres y las niñas. 

XXXIII. Reparación integral del daño a las mujeres víctimas de violencias: Acciones que, de conformidad 

con el Artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 

Víctimas y demás ordenamientos jurídicos, deberán ser implementadas por las autoridades 

correspondientes, a favor de las mujeres víctimas de violencias, desde una vocación transformadora; es 

decir, desde un enfoque no sólo restitutivo sino también correctivo, que combata las situaciones de 

discriminación en que viven las víctimas. 

Estas acciones se expresan en: 



a) Medidas de rehabilitación: Son los tratamientos médico y psicológico que requieren las víctimas, 

previo consentimiento informado y por el tiempo que sea necesario, incluida la provisión gratuita de 

medicamentos. 

b) Medidas de satisfacción: Son medidas tendientes a contribuir a la reparación individual y colectiva, la 

recuperación de la memoria de las víctimas, el restablecimiento de su dignidad, y la manifestación 

pública de mensajes de reprobación oficial a las violaciones de los derechos humanos de las mujeres y de 

compromiso con los esfuerzos tendientes a que no vuelva ocurrir. 

c) Indemnización compensatoria: Se deberá considerar los siguientes conceptos: 

i) Daño moral y psicológico: Por los sufrimientos y aflicciones causados a la víctima y sus familiares. 

ii) Daño material: la pérdida o detrimento de los ingresos de las víctimas, los gastos efectuados con 

motivo de los hechos y las consecuencias de carácter económico. 

d) Daño al proyecto de vida: Por la afectación o impedimento de continuar con su proyecto de vida como 

consecuencia de la violencia que sufrieron, involucra la imposibilidad que tuvieron las víctimas de 

continuar con sus estudios o su trabajo, la frustración y angustia personales al ver truncadas sus 

expectativas de vida ante el menoscabo de las oportunidades personales y profesionales. 

e) Garantías de no repetición. Son las medidas generales, que evitan que hechos que motivaron la 

violación a los derechos humanos de las mujeres vuelvan a ocurrir. 

f) Obligación de investigar, juzgar y sancionar con perspectiva de género a través de los medios legales 

disponibles y deberá estar orientada a la determinación de la verdad histórica y jurídica. Esta obligación 

deberá incluir la investigación y sanción de las y los funcionarios que obstaculizaron o que con su 

negligencia violaron los derechos humanos de las mujeres y las niñas. 

XXXIV. Sistema: El Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra 

las mujeres. 

XXXV. Tipos de violencia: Los daños ocasionados por las violencias contra las mujeres y las niñas. 

XXXVI. Víctima o víctima directa: Aquella mujer o niña que haya sido objeto de cualquier tipo y 

modalidad de violencia, que le causara daños, ya sean físicos, sexuales, psicológicos, obstétricos, contra 

derechos reproductivos o sexuales, económicos, patrimoniales, por distinción, exclusión, marginación y 

discriminación. 

XXXVII. Víctima indirecta: las hijas e hijos, así como familiares o aquellas personas a cargo de la víctima 

directa que tengan una relación inmediata con ella. 

XXXVIII. Revictimización o victimización secundaria: Es aquella derivada de las relaciones de la víctima 

con los sistemas de procuración y administración de justicia. Las victimización secundaria es aquella que 

padecen las mujeres agraviadas, cuyos derechos en la consecución de la justicia y la reparación del daño 

son menoscabados o anulados, generándose desde las instituciones, tolerancia, violencia e impunidad; y, 

XXXIX. Violencia estructural contra las mujeres: Es toda acción u omisión, que mediante la realización 

de uno o varios tipos de violencia, cause daño o sufrimiento a las mujeres, tanto en el ámbito público como 

privado. 

Se refiere a conductas ejercidas por las personas, el Estado y la sociedad; así como la ejercida en 

comunidades, relaciones humanas, prácticas e instituciones sociales, que el Estado reproduce y tolera al no 



garantizar la igualdad sustantiva, al perpetuar formas jurídicas, judiciales, políticas, económicas y sociales 

androcéntricas y de jerarquía de género; así como al no dar garantías de seguridad a las mujeres durante 

todas las etapas de su vida. 

Se manifiesta en conductas asociadas con la exclusión, la subordinación, la discriminación, la marginación y 

la explotación, consustanciales a la dominación estructural de género masculina, afectando sus derechos. 

Título II 

De los tipos y modalidades de la violencia 

Capítulo I 

Tipos de violencia 

Artículo 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son: 

I. a III. ... 

IV. Violencia económica. Es toda acción u omisión de la persona agresora que afecta la supervivencia 

económica de la víctima. Se manifiesta a través de limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de sus 

percepciones económicas, así como la percepción de un salario menor por igual trabajo, dentro de un 

mismo centro laboral. 

V. ... 

VI. Violencia contra los derechos sexuales y reproductivos: Es toda acción u omisión que limite o vulnere 

el derecho de las mujeres de cualquier edad a decidir de manera libre, voluntaria, e informada sobre su 

sexualidad; acceso a métodos anticonceptivos, a una maternidad elegida y segura, al número y 

espaciamiento de las y los hijos así como a servicios de interrupción legal del embarazo seguro en el marco 

jurídico previsto en la legislación de las Entidades Federativas, así como, a servicios de atención prenatal 

y obstétricos de emergencia. 

VII. Violencia obstétrica: Es toda acción u omisión por parte del personal de Sistema Nacional de Salud, 

de tipo médico o administrativo, que dañe, lastime o denigre a las mujeres de cualquier edad durante el 

embarazo, parto o puerperio, así como la negligencia en su atención médica; se expresa en la negación de 

la apropiación del cuerpo y procesos reproductivos a las mujeres, trato deshumanizado, abuso de 

medicación y patologización de los procesos naturales, pérdida de autonomía y capacidad para decidir 

libremente sobre sus cuerpos y sexualidad. 

Se caracteriza por: 

a) Omitir la atención oportuna y eficaz de las emergencias obstétricas; 

b) Obligar a la mujer a parir en condiciones ajenas a su voluntad o contra sus prácticas culturales, 

cuando existan los medios necesarios para la realización del parto humanizado; 

c) Obstaculizar el apego precoz de la niña o niño con su madre sin causa médica justificada, negándole la 

posibilidad de cargarle y amamantarle inmediatamente después de nacer; 

d) Alterar el proceso natural del parto de bajo riesgo, mediante el uso de técnicas de aceleración, sin 

obtener el consentimiento voluntario, expreso e informado de la mujer; 

e) Practicar el parto por vía de cesárea, existiendo condiciones para el parto natural, o; 



f) Imponer bajo cualquier medio el uso de métodos anticonceptivos o de esterilización sin que medie el 

consentimiento voluntario, expreso e informado de la mujer. 

VIII. Violencia cibernética: Toda acción, que mediante el uso de tecnologías de la información y 

comunicación, redes sociales, páginas web, correo electrónico, blogs, mensajes de texto, videos, o 

cualquiera otra, lesionan la dignidad, seguridad, libertad e integridad de las mujeres en cualquier ámbito 

de su vida. 

IX. Violencia política: Es toda acción u omisión y conducta agresiva cometida por una o varias personas, 

por sí o a través de terceros, que causen daño físico, psicológico en contra de una mujer o de varias 

mujeres y de sus familias, en ejercicio de la representación política, para impedir, restringir el ejercicio de 

su cargo o inducirla a tomar decisiones en contra de su voluntad y o de la ley. 

Se consideran actos de violencia política, entre otros, aquellos que: 

a) Impongan por estereotipos de género la realización de actividades y tareas ajenas a las funciones y 

atribuciones de su cargo. 

b) Asignen responsabilidades que tengan como resultado la limitación del ejercicio de la función político-

pública. 

c) Proporcionen a las mujeres candidatas o autoridades electas o designadas información falsa, errada o 

imprecisa que induzca al inadecuado ejercicio de sus funciones político-públicas. 

d) Eviten por cualquier medio que las mujeres electas, titulares o suplentes, o designadas a una función 

pública, asistan a las sesiones ordinarias o extraordinarias o a cualquier otra actividad que implique la 

toma de decisiones, impidiendo o suprimiendo el derecho a voz y voto en igualdad de condición que los 

hombres. 

e) Proporcionen a los institutos electorales datos falsos o información incompleta de la identidad o sexo 

de la persona candidata. 

f) Impidan o restrinjan su reincorporación al cargo cuando hagan uso de una licencia justificada. 

g) Restrinjan el uso de la palabra, en las sesiones u otras reuniones y su participación en comisiones, 

comités y otras instancias inherentes a su cargo, conforme a la reglamentación establecida. 

h) Impongan sanciones injustificadas, impidiendo o restringiendo el ejercicio de sus derechos políticos. 

i) Discriminen a la autoridad electa designada o en el ejercicio de la función político-pública, por 

encontrarse en estado de embarazo o parto; y, 

j) Divulguen o revelen información personal y privada, de las mujeres candidatas, electas, designadas o 

en el ejercicio de funciones político-públicas, con el objetivo de menoscabar su dignidad como seres 

humanos y utilizar la misma para obtener contra su voluntad la renuncia y o licencia al cargo que 

ejercen o postulan. 

X. Violencia feminicida. Es toda acción u omisión discriminatoria en razón de género, por parte del 

Estado, resultado de la violación de los derechos humanos de las mujeres por el incumplimiento de las 

obligaciones de respetar, proteger y garantizar estos derechos tanto en los ámbitos público como privado, 

que puede producir la muerte y conlleva a la impunidad; y 



XI. Cualesquiera otra forma análoga que lesione o sea susceptible de dañar la dignidad, integridad o libertad de 

las mujeres. 

Las políticas de prevención, atención, investigación, sanción y reparación integral del daño derivado de los 

tipos de violencia del presente Capítulo, atenderán y garantizarán en todo momento el cumplimiento de los 

principios del interés superior de la niñez y la autonomía progresiva en el ejercicio de los derechos de las 

niñas. 

Capítulo II 

De la modalidad de la violencia en las relaciones interpersonales, familiares y afectivas 

Artículo 7. Violencia familiar: Es el acto abusivo de poder u omisión intencional, dirigido a dominar, someter, 

controlar o agredir a las mujeres en cualquier etapa de su vida, mediante la realización de uno o varios tipos de 

violencia, dentro o fuera del domicilio familiar, cuando la persona agresora tenga o haya tenido relación de 

parentesco por consanguinidad o afinidad, de matrimonio, concubinato o mantengan o hayan mantenido una 

relación afectiva o de hecho. 

Artículo 7 Bis. Violencia en el noviazgo: Es el acto abusivo de poder u omisión intencional, dirigido a dominar, 

someter, controlar o agredir a las mujeres de cualquier edad, mediante la realización de uno o varios tipos de 

violencia, durante o después de una relación de noviazgo, una relación afectiva o de hecho o una relación 

sexual. 

Artículo 7 Ter. Estas modalidades tienen consecuencias temporales, prolongadas o permanentes y se 

manifiestan a través de agresiones físicas y o sexuales que van de leves a graves, susceptibles de provocar la 

muerte. En la salud mental se manifiesta en trastornos de la conducta, alimentarios y/o problemas de 

adicción e incluso el suicidio. 

Artículo 8. Los modelos de prevención, atención, y sanción que establezcan la Federación, las entidades 

federativas, el Distrito Federal y los municipios, son el conjunto de medidas y acciones para proteger a las víctimas 

de violencia en las relaciones interpersonales familiares y afectivas, como parte de la obligación del Estado, de 

garantizar a las mujeres su seguridad y el ejercicio pleno de sus derechos humanos. Para ello, deberán tomar en 

consideración: 

I. Proporcionar atención, asesoría jurídica y tratamiento médico y psicológico especializados y gratuitos a las 

víctimas, a fin de garantizar el acceso a la justicia, incluyendo la reparación integral del daño causado por 

dicha violencia, así como el empoderamiento de la víctima; 

II. Brindar servicios reeducativos, integrales, especializados y gratuitos, a las personas agresoras para erradicar 

las conductas violentas a través de una educación que elimine los estereotipos de supremacía masculina y los 

patrones machistas que generaron la violencia; 

III. Evitar que la atención que reciban la víctima y la persona agresora sea proporcionada por la misma persona y 

en el mismo lugar. En ningún caso podrán brindar atención, aquellas personas que hayan sido sancionadas por 

ejercer algún tipo de violencia; 

IV. Evitar procedimientos de mediación o conciliación, por ser inviables en una relación de sometimiento,control 

o agresión entre la persona agresora y la víctima; 

V. Favorecer la separación y alejamiento de la persona agresora con respecto a la víctima; y, 

Favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas y sus hijas e hijos; la información sobre 

su ubicación será secreta y proporcionarán apoyo médico , psicológico y legal especializados y gratuitos. Las 

personas que laboren en los refugios deberán contar con la cédula profesional correspondiente a la especialidad en 



que desarrollen su trabajo. En ningún caso podrán laborar en los refugios personas que hayan sido sancionadas por 

ejercer algún tipo violencia. 

Artículo 9. Con el objeto de contribuir a la erradicación de la violencia contra las mujeres en las relaciones 

interpersonales, familiares y afectivas, los Poderes Legislativos, federal, de las entidades federativas y del 

Distrito Federal, en el respectivo ámbito de sus competencias, deberán: 

I. Tipificar u homologar los delitos de violencia familiar y en el noviazgo, que incluyan como elementos del 

tipo los contenidos en las definiciones previstas en esta ley. 

II. ... 

III. ... 

IV. ... 

Capítulo III 

De la violencia laboral y escolar 

Artículo 10. La violencia laboral y escolar: Se ejerce por las personas que tienen un vínculo laboral, escolar o 

análogo con la víctima, independientemente de la relación jerárquica, consistente en un acto o una omisión en 

abuso de poder que daña la autoestima, salud, integridad, libertad y seguridad de la víctima, e impide su desarrollo 

y atenta contra la igualdad. 

Puede consistir en un solo evento dañino o en una serie de eventos cuya suma produce el daño. También incluye el 

acoso o el hostigamiento sexual. 

... 

Artículo 11. ... 

Artículo 12. Constituyen violencia escolar todas aquellas conductas, acciones u omisiones, infligidas por el 

personal docente o administrativo o cualquier integrante de la comunidad educativa que dañan la 

dignidad,salud, integridad, libertad y seguridad de las víctimas. 

La violencia escolar se manifiesta en todas aquellas conductas cometidas individual o colectivamente, en un 

proceso de interacción que se realiza y prolonga tanto al interior como al exterior de los planteles educativos 

o del horario escolar, y se expresa mediante la realización de uno o varios tipos de violencia contra las 

mujeres en cualquier etapa de su vida. 

Artículo 13. El hostigamiento sexual es el ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la víctima 

frente a la persona agresora en los ámbitos laboral y o escolar. Se expresa en conductas verbales, físicas o ambas, 

relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva. 

... 

Artículo 14. Las autoridades de la federación, las entidades federativas, del Distrito Federal y de los 

municipios, en el ámbito de sus competencias, tomarán en consideración: 

I. Establecer las políticas públicas que garanticen el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia en sus 

relaciones laborales y o escolares. 



II. Fortalecer el marco penal y civil para asegurar la sanción a quienes hostigan y acosan; contemplando 

además sanciones para quienes realicen conductas valiéndose del uso de las tecnologías de la información 

y comunicación. 

... 

IV. Diseñar programas que brinden servicios reeducativos integrales para las personas agresoras, mismos que 

deberán de ser tendientes a modificar los patrones y prácticas que derivaron en la comisión de actos violentos. 

Artículo 15. Para efectos del hostigamiento o el acoso sexual, los tres órdenes de gobierno en el ámbito de sus 

competencias deberán: 

I. Reivindicar la dignidad de las mujeres en todas las etapas y ámbitos de la vida. 

II. ... 

III. Crear procedimientos administrativos claros y precisos en las escuelas y los centros laborales, para sancionar 

estos ilícitos e inhibir su comisión, los cuales servirán para la presentación de la denuncia ante las autoridades 

correspondientes. 

VI. Proporcionar atención médica, psicológica y legal, especializada y gratuita a quien sea víctima de 

hostigamiento o acoso sexual; y, 

VII. Garantizar la aplicación de sanciones penales y o administrativas para las personas superiores 

jerárquicas de la persona hostigadora o acosadora en el ámbito laboral; y en el ámbito escolar, cuando 

sean omisas en recibir y/o dar curso a una queja. 

Tratándose de víctimas mujeres menores de 18 años de edad, los mecanismos implementados para detectar, 

investigar y sancionar la violencia en el ámbito escolar deberán estar acorde a los principios de interés 

superior de la niñez y libre desarrollo de la personalidad y contar con personal especializado. 

En los casos donde se presuma la configuración de las conductas delictivas de hostigamiento y o acoso se 

dará vista a las autoridades especializadas conforme a las disposiciones normativas en materia de justicia 

para adolescentes en conflicto con la ley penal. 

Capítulo IV 

De la violencia en la comunidad 

Artículo 16. ... 

Artículo 17. Los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias deberángarantizar a 

las mujeres la erradicación de la violencia en la comunidad, a través de: 

I. ... 

II. Establecer espacios públicos libres de violencia; primordialmente, a través de políticas públicas que 

garanticen el transporte público como una forma segura de movilidad para las mujeres en la comunidad y 

coadyuvar en el establecimiento de procedimientos de sanción de los actos de violencia que se susciten al 

interior de sus unidades y de sus instalaciones; e 

III. Implementar acciones educativas destinadas a prevenir y atender el acoso sexual en la comunidad, e 

identificarlo como un acto de violencia sexual constitutivo de un delito. 



Capítulo V 

De la violencia institucional 

Artículo 18. ... 

Artículo 19. ... 

Artículo 20. ... 

Título III 

De las Acciones Legislativas para Garantizar a las Mujeres el Derecho a una Vida Libre de Violencias 

Capítulo Único 

Artículo 21. Los Poderes Legislativos de la federación, de las entidades federativas y del Distrito Federal, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, deberán promover, proteger, atender y garantizar a las mujeres 

el derecho a una vida libre de violencias; por lo que, en todas sus actuaciones tendrán en consideración el 

cumplimiento de los principios rectores establecidos en los tratados internacionales de derechos humanos, 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en las leyes en la materia, garantizando la 

armonización de sus respectivos instrumentos jurídicos. 

Artículo 22. Los Poderes Legislativos de las entidades federativas y del Distrito Federal, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, deberán armonizar las leyes que protegen el derecho de las mujeres a una vida 

libre de violencia y establecer que en el diseño de las políticas públicas de prevención se asegure: 

I. La realización de investigaciones y diagnósticos sociales y antropológicos que permitan visibilizar las 

causas, factores de riesgo y daños que produce la violencia en contra de las mujeres. 

II. El diseño de programas dirigidos a disminuir los factores estructurales de violencia en las regiones de 

mayor incidencia de los delitos cometidos contra las mujeres por razones de género. 

III. La elaboración de estrategias de intervención sociológica, educativa y cultural para la construcción de 

identidades de género, basada en valores de respeto e igualdad sustantiva para disminuir relaciones 

asimétricas entre los géneros. 

IV. La actualización y profesionalización permanente de las y los funcionarios públicos de los tres niveles 

de gobierno para identificar a las probables víctimas, brindarles protección y asistencia; y, 

V. La progresividad de los procedimientos de persecución y judicialización de los delitos cometidos en 

contra de mujeres por razones de género al interior de las instancias de procuración de justicia. 

Artículo 23. Tratándose de las conductas tipificadas como delitos que se cometan sobretodo en contra de las 

mujeres; los Poderes Legislativos de la Federación, de las Entidades Federativas y del Distrito Federal, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, deberán desde la perspectiva de género, el interés superior de la 

niñez y los derechos humanos: 

I. Adecuar los tipos penales relacionados con violencia contra las mujeres, conforme a las conductas 

descritas en los tipos y modalidades de violencia que establece esta ley. 

II. Identificar y derogar aquellos tipos penales que contengan elementos subjetivos basados en 

estereotipos y roles de género que discriminan y obstaculizan el acceso a la justicia de las mujeres. 



III. Identificar y establecer, conforme al principio de proporcionalidad las conductas delictivas que se 

persiguen de oficio; y prohibir la conciliación o el otorgamiento del perdón entre la víctima y la persona 

agresora, y 

IV. Tipificar las conductas que impliquen violencia en contra de las mujeres y que no estén consideradas 

como delitos. 

Artículo 24. Los Poderes Legislativos de la federación, de las entidades federativas y del Distrito Federal, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, deberán considerar como agravantes de los delitos cometidos 

contra las mujeres: 

I. La magnitud y crueldad de los daños causados a la víctima. 

II. La relación de confianza, afectiva, de poder o subordinación. 

III. La existencia de violencia sexual. 

IV. La destrucción o sustracción de bienes indispensables para la supervivencia. 

V. La sustracción de hijas e hijos como métodos de coacción para someter la voluntad de la madre. 

VI. El estado de orfandad de hijas e hijos y de dependientes económicos. 

VII. El abuso de poder del sujeto activo cuando tiene la condición de garante; y, 

VIII. Condiciones de mayor vulnerabilidad. 

Artículo 25. Los Poderes Legislativos de la federación, de las entidades federativas y del Distrito Federal, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán sanciones proporcionales para las funcionarias o 

funcionarios públicos que por dolo o negligencia retarden o entorpezcan la procuración o administración de 

justicia. Tratándose de violaciones graves a derechos humanos, deberá valorarse la pertinencia de establecer 

la imprescriptibilidad. 

Artículo 26. Los Poderes Legislativos de la federación, de las entidades federativas y del Distrito Federal, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, deberán tipificar la violencia obstétrica cometida por el personal 

médico o administrativo del Sistema Nacional de Salud, con base en las siguientes conductas: 

I. Que no se atienda o no brinde atención oportuna y eficaz a las mujeres y las adolescentes en el 

embarazo, parto, puerperio o en emergencias obstétricas. 

II. Que se altere el proceso natural del parto de bajo riesgo, sin que medie causa médica justificada, 

mediante el uso de técnicas de aceleración, sin informar a la mujer y sin obtener el consentimiento 

informado, voluntario y expreso de la misma. 

III. Que existiendo las condiciones para el parto natural se practique la cesárea, sin causa médica 

justificada, sin obtener el consentimiento voluntario, expreso e informado. 

IV. Que se ejerza presión psicológica, se ofenda o amenace a una mujer durante el proceso de embarazo, 

parto o puerperio para inhibir la libre decisión de su maternidad. 

V. Que se obstaculice el apego de la niña o el niño con su madre o que se niegue la posibilidad de 

amamantarle inmediatamente después de nacer, sin causa médica justificada. 



Que aun cuando existan los medios necesarios para la realización del parto humanizado, se obligue a la 

mujer a parir acostada sobre su columna y con las piernas levantadas o en forma distinta a la que sea 

propia de sus usos, costumbres y tradiciones obstétricas siempre que no supongan un riesgo para la salud 

de la mujer o del producto; o, 

VI. Que se realicen de manera rutinaria y sin causa médica justificada procedimientos como restricción 

de líquidos o alimentos a la mujer, exámenes vaginales repetidos, rasurado púbico, cateterización de la 

vejiga, inserción de cánulas, infusión intravenosa, episiotomía, posición en decúbito supino durante la 

dilatación, administración de oxitócicos antes del nacimiento, manipulación activa del feto. 

Artículo 27. Los Poderes Legislativos de la Federación, de las Entidades Federativas y del Distrito Federal, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán tipificar y sancionar las conductas que mediante el 

uso de tecnologías de la información y comunicación, acosen, hostiguen o amenacen a las mujeres; así como 

el uso o manipulación, sin su consentimiento, de imágenes, de información privada o datos personales, que 

causen daño a su integridad psicológica, dignidad, imagen, identidad o su seguridad. 

Artículo 28. Los poderes Legislativos de la Federación, las Entidades Federativas y del Distrito Federal, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, deberán armonizar y/o tipificar el delito de feminicidio 

considerando que existen razones de género cuando concurran una o más de las siguientes circunstancias: 

I. La víctima presente signos de violencia sexual de cualquier tipo. 

II. A la víctima se le hayan infligido lesiones infamantes o degradantes o mutilaciones, previas o 

posteriores a la privación de la vida. 

III. Existan antecedentes o datos de cualquier tipo de violencia en el ámbito familiar, laboral, escolar, 

institucional, o comunitario o cualquier otro ámbito del sujeto activo en contra de la víctima. 

IV. Haya existido entre el activo y la víctima una relación de parentesco por consanguinidad o afinidad, 

de matrimonio, concubinato, noviazgo, o cualquier otra relación de hecho o amistad o de confianza. 

V. Exista o haya existido entre el activo y la victima una relación laboral, escolar, o cualquier otra que 

implique confianza, subordinación o superioridad. 

VI. Existan datos que establezcan que hubo amenazas, acoso o lesiones del sujeto activo en contra de la 

víctima. 

VII. La víctima haya sido incomunicada, cualquiera que sea el tiempo previo a la privación de la vida; y, 

VIII. El cuerpo de la víctima sea expuesto, depositado, arrojado, colocado o exhibido en un lugar público. 

Además de la sanción que se imponga bajo los criterios de proporcionalidad, se deberá establecer que la 

persona agresora perderá todos los derechos con relación a la víctima, incluidos los de carácter sucesorio, 

patria potestad o tutela en caso de existencia de hijas e hijos en común. 

Artículo 29. Toda muerte violenta de una mujer se presumirá e investigará como feminicidio, y en caso de 

que no se acredite ninguno de los elementos del tipo penal descritos en el artículo anterior, se investigará 

como homicidio. 

Título IV 

Del Mecanismo de Alerta por Violencia contra las Mujeres 



Capítulo I 

Disposiciones generales y objetivo 

Artículo 30. La alerta por violencia contra las mujeres, es el mecanismo de protección colectivo, emergente y 

temporal, que concentra las acciones coordinadas de los gobiernos federal, estatal y municipal, para 

garantizar una vida libre de violencia a las mujeres, en un territorio determinado. 

Artículo 31. La alerta por violencia contra las mujeres procede bajo dos supuestos: 

I. Por violencia estructural en contra de las mujeres y niñas; cuando existan actos que vulneren la vida, la 

dignidad, la libertad, la integridad y la seguridad en un lugar y/o momento determinado, y; 

II. Por agravio comparado, cuando un ordenamiento jurídico aprobado o vigente y/o política pública contenga 

alguno de los siguientes supuestos: 

a) Distinciones, restricciones o disposiciones específicas que discriminen a las mujeres y las niñas, 

siempre y cuando no cumplan con los principios de igualdad, legalidad, idoneidad, necesidad y 

proporcionalidad. 

b) Que propicie o incremente la brecha de desigualdad entre mujeres y hombres al brindar un trato 

desigual frente al acceso y ejercicio de los derechos humanos universales, ya sea en una Entidad 

Federativa frente a otra o en un municipio frente a otro, o incluso en el territorio nacional a través de 

normas legales discriminatorias. 

c) Que contravenga o no cumpla con los estándares establecidos en el derecho internacional de los 

derechos humanos. 

d) Que el resultado discrimine o profundice la desigualdad entre mujeres y hombres. 

Artículo 32. En el mecanismo de alerta por violencia de contra las mujeres intervienen: 

1. La persona o personas que interponen la solicitud, organizaciones de la sociedad civil, instituciones 

académicas, organismos públicos de derechos humanos nacional o de las entidades federativas y 

organismos internacionales. 

2. La Secretaría de Gobernación en su calidad de Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional para 

Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

3. El grupo de trabajo interinstitucional; y, 

4. El Comité de Expertas. 

Artículo 33. La solicitud de declaratoria de alerta por violencia contra las mujeres podrá ser presentada 

ante la Secretaría de Gobernación por: 

I. Organizaciones o colectivos de la sociedad civil. 

II. Comisiones de derechos humanos y/o organismos de protección de los derechos humanos. 

III. Organismos internacionales de defensa y promoción de los derechos humanos. 

IV. Mecanismos para el adelanto de las mujeres federal, estatales y municipales; y, 



V. Cualquier persona. 

Las solicitudes de declaratoria de alerta por violencia no serán excluyentes entre sí pudiendo ser 

presentadas simultáneamente, por los mismos u otros hechos diferentes, así como por una o más instancias 

de las mencionadas en este artículo. 

Artículo 34. Cuando ocurran hechos públicos y notorios de violencia contra las mujeres, aunque no se 

hubiese presentado la solicitud de alerta por violencia, la Comisión Nacional de Derechos Humanos o los 

organismos públicos de derechos humanos de las entidades federativas, así como la Secretaría de 

Gobernación, deberán actuar de oficio para iniciar un procedimiento de declaratoria de alerta de violencia. 

Capítulo II 

Del grupo de trabajo interinstitucional y del Comité de Expertas 

Artículo 35. El grupo de trabajo interinstitucional se conformará por las siguientes personas: 

I. La persona titular del Instituto Nacional de las Mujeres. 

II. Una invitada de la representación en México de ONU Mujeres. 

III. Una invitada representante del Poder Judicial de la Federación, preferentemente la Titular de la 

Unidad de Igualdad de Género de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

IV: Una representante de alguna institución académica universitaria de alto prestigio en estudios de 

género; y, 

V. La titular del Programa de Asuntos de la Mujer y de Igualdad entre Mujeres y Hombres de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Las personas integrantes contarán voz y voto en condiciones de igualdad. 

El grupo de trabajo interinstitucional tiene como objetivo conformar un Comité de Expertas, para lo cual 

evaluará y seleccionará a sus integrantes y contará con 15 días naturales improrrogables a partir del cierre 

de la convocatoria para la selección de las candidatas que integren el Comité de Expertas. 

Artículo 36. El Comité de Expertas es un cuerpo técnico, colegiado con independencia de decisión, 

responsable de la recepción, análisis, evaluación, investigación, información y la emisión de un informe con 

sus respectivas recomendaciones relativas al mecanismo de la alerta de violencia contra las mujeres y niñas. 

Las expertas que conformen el comité serán elegidas mediante convocatoria pública, con cobertura 

nacional, que emitirá la Secretaría de Gobernación debiendo reunir los siguientes requisitos: 

I. No contar con inhabilitación en el servicio público o con recomendaciones de los organismos públicos de 

protección de los derechos humanos. 

II. No tener un cargo público. 

III. Que no se encuentre enfrentando proceso penal por delito grave. 

IV. Contar con reconocida experiencia y conocimientos en perspectiva de género y derechos humanos; y, 

V. Demostrar trayectoria profesional de por lo menos 5 años en alguna o varias de las siguientes áreas: 

atención, defensa, promoción, acceso y procuración de justicia para la erradicación de la violencia contra 



las mujeres, así como en la elaboración de políticas públicas, estudios e investigaciones relacionadas con 

estos temas. 

Artículo 37. La duración del encargo de experta del comité, será por un período de dos años, pudiendo 

reelegirse por una ocasión por otro periodo igual, garantizando la rotación de las integrantes de forma 

escalonada conforme al reglamento. 

Artículo 38. Una vez concluido el proceso de selección e integración, el Comité de Expertas quedará 

conformado por las mujeres que reúnan preferentemente los siguientes perfiles: 

I. Una experta en derecho internacional, nacional y local de los derechos humanos de las mujeres y las 

niñas; 

II. Una defensora, con amplia y reconocida trayectoria, de los derechos humanos de las mujeres y las 

niñas; 

III. Una experta en evaluación, diseño y reorientación de políticas públicas; así como en evaluación de la 

eficiencia institucional. 

IV. Una experta en procuración y administración de justicia, con reconocida trayectoria por su trabajo en 

el acceso a la justicia para las mujeres; y, 

V. Una experta en seguridad ciudadana con enfoque de seguridad humana. 

Artículo 39. La Secretaría de Gobernación otorgará las facilidades, remuneración y recursos para su 

funcionamiento, conforme lo establecen los ordenamientos correspondientes. 

El comité podrá solicitar a la autoridad correspondiente las medidas de seguridad necesarias para 

salvaguardar su integridad en el ejercicio de sus funciones, así como para solicitar las medidas de protección 

necesarias para las presuntas víctimas durante la revisión de los casos. 

Artículo 40. El Comité de Expertas deberá instalarse formalmente para atender de manera inmediata, en un 

término no mayor a 5 días naturales, las solicitudes de alerta por violencia contra las mujeres presentadas, 

ante la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 41. El Comité de Expertas, determinará la metodología que emplearán para dar respuesta a cada 

una de las solicitudes, cumpliendo con el procedimiento establecido en esta ley. Recibirá, analizará y emitirá 

un informe y la o las recomendaciones correspondientes de todas las solicitudes de alerta por violencia 

contra las mujeres que reciba. 

Artículo 42. El Comité de Expertas elegirá de entre sus integrantes y preferentemente por consenso, a su 

Coordinadora y su suplente, quien colaborará con la coordinadora para el mejor desempeño de sus 

funciones; durarán en su cargo un año, con opción a ser reelectas por un año más. En caso de ausencia 

temporal o impedimento de la coordinadora, la sustituirá la suplente y el comité elegirá a una nueva 

suplente. 

El comité tiene facultades para apoyarse en la opinión de otras personas especialistas o instituciones 

académicas y o educativas nacionales, estatales y o municipales, cuando así lo consideren necesario, así como 

para designar y coordinar los equipos técnicos que se requieran para dar cumplimiento a las labores para 

las que fueron electas. 

Capítulo III 

Disposiciones generales para la solicitud de la declaratoria de alerta por violencia contra las mujeres 



Artículo 43. La solicitud de declaratoria de Alerta por Violencia contra las mujeres, se presentará por 

escrito o bien, a través de correo electrónico, ante la oficina del Titular de la Secretaría de Gobernación, una 

vez admitida dará conocimiento al Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres y la turnará inmediatamente al Comité de Expertas. 

Artículo 44. La solicitud de alerta por violencia contra las mujeres, deberá contener los siguientes requisitos: 

I. Nombre o razón social de quién o quiénes promuevan, en su caso, de su representante legal. 

II. Los documentos que sean necesarios para acreditar su personalidad. 

III. Domicilio para recibir notificaciones, así como nombre de la persona o personas autorizadas para 

recibirlas. 

IV. Narración de los hechos violatorios de los derechos humanos de las mujeres y/o por agravio 

comparado, en un territorio determinado; y 

V. Los elementos con los que se cuente para fundamentar su petición. 

Las solicitudes contendrán información constitutiva de indicios. Será labor del Comité de Expertas, realizar 

las investigaciones necesarias para determinar o no la existencia de cualquier tipo y/o modalidad de 

violencia en contra de las mujeres y niñas así como la existencia o no de agravio comparado. 

Será función del Comité de Expertas, la integración de la documentación y de la información relativa a la 

solicitud de alerta por violencia contra las mujeres y realizar las investigaciones necesarias para determinar 

o no la existencia de violencia contra las mujeres y niñas o de agravio comparado. 

Cuando la solicitud no contenga los requisitos del presente artículo, se deberá prevenir a quien solicita por 

escrito, por una sola vez, para que subsane la omisión dentro del plazo de cinco días hábiles. Transcurrido el 

plazo sin que se desahogue la prevención, se desechará el trámite. Una vez desahogada la prevención, se 

continuará con el análisis de la solicitud. 

Artículo 45. Las autoridades federales, estatales, del Distrito Federal y o municipales, deberán proporcionar 

todo tipo de información y documentación que tenga relación con los hechos que se afirman en la solicitud, o 

en su caso, brindar el apoyo necesario para la realización de la investigación correspondiente. 

Artículo 46. La documentación y demás información que genere el Comité de Expertas observará lo 

dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley 

Federal de Datos Personales en posesión de Particulares y demás normatividad aplicable en esta materia. 

Capítulo IV 

Del procedimiento para la declaratoria de alerta por violencia estructural contra las mujeres 

Artículo 47. En el proceso de investigación para la declaratoria de la alerta por violencia contra las mujeres, 

solicitado bajo el supuesto del párrafo I del artículo 31, el Comité de Expertas deberá incluir los siguientes 

elementos: 

I. Descripción de los hechos que incluya: 

a) La situación de violencia contra las mujeres y las niñas. 

b) El lugar o territorio donde acontecieron los hechos. 



II. La metodología de revisión del caso: 

a) Análisis e interpretación de la información. 

b) Fuentes de información, personas y/o instituciones consultadas para ampliar la investigación. 

III. Conclusiones. Consideraciones de hecho y de derecho que resulten del análisis de los casos, los 

elementos que lleven a determinar si procede o no una declaratoria de alerta por violencia contra las 

mujeres. 

IV. Recomendaciones: 

a) La propuesta de reparación del daño a víctimas directas o indirectas, si fuera procedente; 

b) La procedencia en los casos donde sea pertinente de solicitar el inicio e investigación de las 

responsabilidades administrativas y/o penales de las y los servidores públicos involucrados; y, 

c) Las acciones integrales de emergencia, preventivas, de atención y sanción dirigidas a las instituciones y 

dependencias responsables del orden Federal, Estatal, del Distrito Federal y/o municipal 

respectivamente, estableciendo los plazos para su cumplimiento. 

Artículo 48. Durante la investigación, el Comité de Expertas deberá requerir, por conducto de la Secretaría 

de Gobernación, al gobierno local y o municipal información pormenorizada del tipo de violencia al que se 

refiere la alerta solicitada. 

De igual forma podrá solicitar información de indicadores de violencia en contra de las mujeres a: 

a) El sistema georreferenciado de indicadores del Instituto Nacional de Geografía y Estadística. 

b) Las instancias de seguridad pública, federales, estatales y o municipales. 

c) Las procuradurías o fiscalías generales de Justicia y o fiscalías especializadas en la materia. 

d) Personas que realizan investigación académica en materia de derechos humanos y violencia contra las 

mujeres y niñas; y, 

e) La sociedad civil. 

Artículo 49. El Comité de Expertas, dispondrá de 45 días naturales prorrogable por el mismo periodo y por 

una sola ocasión, para integrar una investigación sobre los hechos y emitir un informe y sus 

recomendaciones. 

Capítulo V 

De la declaratoria de alerta de violencia contra las mujeres por agravio comparado 

Artículo 50. Para el proceso de investigación para la declaratoria de la alerta por violencia contra las 

mujeres, solicitado bajo el supuesto del párrafo ii del artículo 31, deberá incluir los siguientes elementos: 

I. Descripción de los hechos que incluya: 

a) La situación de violencia contra las mujeres y las niñas. 



b) El lugar o territorio donde acontecieron los hechos. 

c) Descripción de los elementos que constituyan el agravio comparado, los elementos en este hecho; y, 

d) El análisis y descripción, fundada y motivada de las afectaciones de la norma o política pública, con 

base en los más altos estándares internacionales de protección de los derechos humanos de las mujeres, el 

principio pro persona y la perspectiva de género. Las recomendaciones, con los términos necesarios para 

su cumplimiento. 

II. La metodología de revisión del caso: 

a) El análisis e interpretación de los informes aportados por el solicitante, si lo hiciere, la autoridad 

responsable, y cualquier otro alternativo que sirva para formar criterio; y, 

b) Fuentes de información, personas y o instituciones consultadas para ampliar la investigación, 

salvaguardando los datos personales. 

III. Conclusiones 

a) Las medidas para eliminar la violencia contra las mujeres y las niñas por agravio comparado. 

b) La propuesta de reparación del daño a víctimas directas o indirectas, si fuera procedente. 

c) La sanción a servidores públicos si fuera procedente; y, 

d) Las acciones integrales de emergencia, preventivas, de atención y sanción dirigidas a las instituciones 

y dependencias encargadas de su ejecución estableciendo los plazos para su cumplimiento. 

Capítulo VI 

De las obligaciones de la Secretaria de Gobernación ante la declaratoria por violencia contra las mujeres 

Artículo 51. Corresponderá a la Secretaría de Gobernación en su calidad de Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres declarar o 

negar la alerta por violencia contra las mujeres, debiendo fundar y motivar su resolución, considerando de 

manera integral el informe y las recomendaciones emitidas por el Comité de Expertas. 

El procedimiento de alerta de violencia contra las mujeres y las niñas deberá regirse bajo los principios de: 

I. Debido proceso. 

II. Mayor protección. 

III. Interés superior de la niñez. 

IV. Debida diligencia; y, 

V. Pro persona. 

Artículo 52. La Secretaría de Gobernación habiendo recibido el informe y las recomendaciones del Comité 

de Expertas determinará en un plazo de 15 días hábiles improrrogables la emisión de la alerta por violencia 

contra las mujeres o por agravio comparado, en los casos donde así se estime y deberá ser notificada a las 

autoridades señaladas en el informe en un plazo no mayor a 5 días hábiles. 



Artículo 53. La declaratoria de alerta por violencia estructural que emita la Secretaría de Gobernación 

deberá contener: 

I. Las políticas, acciones y demás formas de coordinación. 

II. Monto de los recursos presupuestales para hacer frente a la contingencia; y, 

III. Explicitar los plazos en que se realizarán las acciones, identificando acciones inmediatas, a mediano, 

largo plazo y permanentes. 

Artículo 54. La declaratoria de alerta por violencia de género por agravio comparado que emita la 

Secretaría de Gobernación, deberá contener: 

I. La propuesta de modificación, reforma, adición y o derogación de ordenamientos jurídicos; y o, 

II. Todas aquellas propuestas de modificación, y eliminación de políticas públicas discriminatorias. 

Artículo 55. En ambos supuestos, la declaratoria de alerta por violencia deberá publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación, en los periódicos o gacetas oficiales locales, así como en los medios impresos y 

electrónicos de mayor audiencia nacional y en la entidad de que se trate. 

Artículo 56. Una vez notificada, las autoridades señaladas en el informe contarán con un plazo de treinta 

días hábiles para realizar las acciones pertinentes, rindiendo un informe puntual a la Secretaría de 

Gobernación. 

Capítulo VII 

Seguimiento a la alerta por violencia contras las mujeres 

Artículo 57. La Secretaría de Gobernación, en coordinación con la Secretaría Ejecutiva del Sistema, dará 

seguimiento al cumplimiento de las medidas que se hayan emitido para hacer frente a la contingencia 

motivo de la Alerta por Violencia. 

Artículo 58. Recibido el informe de las autoridades señaladas en las Recomendaciones, la Secretaría de 

Gobernación escuchará la opinión del Comité de Expertas, y en un plazo de cinco días hábiles, determinará 

si finaliza la declaratoria de la Alerta por Violencia contra las mujeres o continúa hasta en tanto se logren 

los objetivos de la misma. 

La determinación del levantamiento de la Alerta por Violencia o el cese de sus efectos también se hará del 

conocimiento público por parte de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 59. Las autoridades federales, estatales, del Distrito Federal y municipales que correspondan, 

estarán obligadas en términos de esta Ley a dar cumplimiento a los requerimientos de información, apoyo y 

determinaciones que se emitan para hacer frente a la contingencia de Alerta por Violencia, en el entendido 

de que sus omisiones, obstaculizaciones o negativas serán causa de responsabilidad jurídica a la que haya 

lugar. 

Artículo 60. La Secretaría de Gobernación, solicitará cada tres meses un informe a los Poderes Ejecutivos de 

las entidades federativas sobre los índices de violencia contra las mujeres y niñas. 

Título V 

De las órdenes de Protección 



Capítulo Único 

De las órdenes de protección 

Artículo 61. Las órdenes de protección deberán otorgarse de oficio por el Ministerio Público o por el órgano 

jurisdiccional competente, en el momento de que tenga conocimiento del hecho de violencia constitutivo de 

un delito, en un término no mayor a 6 horas, evitando en todo momento que la persona agresora, por sí o a 

través de algún tercero, tenga contacto de cualquier tipo o medio con la mujer y/o con las víctimas 

indirectas. Las órdenes de protección se mantendrán vigentes por el tiempo que sea necesario para 

garantizar la vida, integridad y seguridad de las mujeres, y en su caso de sus hijas e hijos o personas que 

dependan directamente de la víctima. 

Artículo 62. Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente constitutivo de un 

delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de urgencia ante cualquier agente de 

la Policía. 

Quien en ejercicio de funciones públicas tenga conocimiento de la probable existencia de un hecho que la ley 

señale como delito, está obligado a denunciarlo inmediatamente al Ministerio Público, proporcionándole 

todos los datos que tuviere, poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en 

flagrancia. Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones 

correspondientes. 

Artículo 63. Las órdenes de protección se deberán dictar e implementar con base en los siguientes 

principios: 

I. Principio de protección: considera primordial la vida, la integridad física, la libertad y la seguridad de 

las personas;; 

II. Principio de necesidad y proporcionalidad: las medidas de protección deben responder a la situación 

de violencia en que se encuentre la persona destinataria, y deben garantizar su seguridad o reducir los 

riesgos existentes. 

III. Principio de confidencialidad: toda la información y actividad administrativa o jurisdiccional 

relacionada con el ámbito de protección de las personas, debe ser reservada para los fines de la 

investigación o del proceso respectivo. 

IV. Principio de oportunidad y eficacia: Las medidas deben ser oportunas, específicas, adecuadas y 

eficientes para la protección de la víctima, y deben ser otorgadas e implementadas de manera inmediata y 

durante el tiempo que garanticen su objetivo. 

V. Principio de accesibilidad: se deberá articular un procedimiento sencillo para que facilite a las víctimas 

obtener la protección inmediata que requiere su situación. 

VI. Principio de integralidad: El otorgamiento de la medida a favor de la víctima deberá generarse en un 

solo acto y de forma automática, y 

VII. Principio pro persona: Para interpretar lo referente al otorgamiento de las órdenes de protección, en 

caso de duda, con relación a la situación de violencia, se estará a lo más favorable para la víctima, 

tratándose de niñas siempre se garantizará que se cumpla en todas las decisiones que se tomen respecto de 

las órdenes de protección. De igual forma, cuando las determinaciones que se tomen respecto de una 

mujer víctima de violencia pudiera impactar en los derechos de las hijas o hijos menores de 18 años de 

edad. 

Artículo 64. Para la emisión de las órdenes de protección el Ministerio Público tomará en consideración: 



I. Los hechos relatados por la mujer, o la niña, en situación de violencia, considerando su desarrollo 

evolutivo y cognoscitivo, o por quien lo haga del conocimiento a la autoridad. 

II. Las peticiones explícitas de la mujer, o la niña, en situación de violencia, considerando su desarrollo 

evolutivo y cognoscitivo, o de quien informe sobre el hecho. 

III. Las medidas que ella considere oportunas, una vez informada de cuáles pueden ser esas medidas. 

Tratándose de niñas, las medidas siempre serán determinadas conforme al principio de interés superior 

de la niñez. 

IV. Las necesidades que se deriven de su situación; y, 

V. La manifestación de actos o hechos previos de cualquier tipo de violencia. 

Artículo 65. La persona titular del Ministerio Público o del órgano jurisdiccional competente, deberá 

ordenar la protección necesaria para el caso concreto, considerando: 

I. Los principios establecidos en el artículo 63 de esta ley. 

II. Que sea adecuada y proporcional. 

III. Que los usos y costumbres no violen los derechos humanos de las mujeres reconocidos en 

Constitución, así como en los tratados internacionales ratificados por el Estado Mexicano; y, 

IV. La discriminación y vulnerabilidad que viven las mujeres y las niñas por razón de: identidad de 

género, orientación sexual, raza, origen étnico, edad, nacionalidad, discapacidad, religión, o cualquiera 

otra, que las coloque en una situación de mayor riesgo. 

Artículo 66. Para interpretar lo referente al otorgamiento de las órdenes de protección, en caso de duda, con 

relación a la situación de violencia, se estará a lo más favorable para la mujer o la niña, en términos de los 

principios establecidos en el artículo 63 de esta ley. 

Artículo 67. La orden de protección podrá solicitarse en cualquier entidad federativa distinta a donde 

ocurrieron los hechos. 

Para efectos del párrafo anterior, la Procuraduría General de la República, y las procuradurías o fiscalías 

generales de las entidades federativas, celebraran convenios de colaboración que garanticen la efectiva 

protección de las mujeres y las niñas conforme a los principios rectores de las órdenes de protección. 

Artículo 68. Las medidas de protección administrativas, además de las previstas en otros ordenamientos, 

consisten en: 

I. El traslado de las víctimas a donde se requiera, cuantas veces sea necesario en las diferentes diligencias 

para garantizar su seguridad y protección. 

II. Custodia personal y o domiciliaria a las víctimas, que estará a cargo de los cuerpos policiacos adscritos 

a la Procuraduría General de la República o las Procuradurías o Fiscalías Generales de Justicia de las 

entidades federativas, según corresponda. En caso de que no exista disponibilidad podrá apoyarse en las 

instituciones de seguridad pública. 

Esta medida se aplicará bajo la más estricta responsabilidad del Ministerio Público y podrá solicitarse 

apoyo y colaboración a los cuerpos policíacos de los tres niveles de gobierno, incluyendo en estos apoyos a 

las instancias policiales que se encuentren organizadas bajo Mando Único policial. 



III. Proporcionar a las mujeres, o las niñas, en situación de violencia y en su caso a sus hijas e hijos o 

personas que dependan de la víctima, alojamiento temporal en espacios seguros tales como casas de 

emergencia, refugios y albergues que garanticen su seguridad y dignidad, en términos de las disposiciones 

aplicables de esta ley. 

IV. Proporcionar los recursos económicos para garantizar su seguridad personal transporte, alimentos, 

comunicación, mudanza y los trámites oficiales que requiera entre otros. 

V. Canalizar y trasladar sin demora alguna a las mujeres, o las niñas, en situación de violencia sexual a 

las instituciones que integran el sistema nacional de salud para que provean gratuitamente y de manera 

inmediata los servicios de: 

a) Aplicación de antirretrovirales de profilaxis post-exposición. 

b) Anticoncepción de emergencia; e, 

c) Interrupción legal del embarazo en el caso de violación. 

VI. Proveer los recursos y herramientas necesarias para garantizar la seguridad y acondicionamiento de 

vivienda. 

VII. Los demás gastos indispensables, dentro o fuera del país, para la mujer y en su caso sus hijas e hijos 

mientras se encuentre imposibilitada de obtenerlos por sus propios medios. 

VIII. Facilitar a la mujer, o la niña, y en su caso a sus hijas e hijos en situación de violencia, la reubicación 

de domicilio, residencia o del centro educativo. Tratándose de niñas víctimas de violencia, la autoridad en 

todo momento ponderará su interés superior, siendo la remisión a instituciones públicas de acogida la 

última opción y por el menor tiempo posible. 

IX. Prohibición inmediata a la persona agresora de acercarse al domicilio y al de familiares y amistades, 

al lugar de trabajo, de estudios, o cualquier otro que frecuente la víctima directa o víctimas indirectas. 

X. Reingreso de la mujer y en su caso a sus hijas e hijos en situación de violencia al domicilio, una vez que 

se salvaguarde su seguridad, en caso de que así lo desee, en concordancia con la fracción VII del artículo 

70 de esta ley. 

Para el cumplimiento de esta medida se garantizará el acompañamiento, del Ministerio Público y del 

personal de la policía ministerial, a la mujer en situación de violencia para acceder al domicilio, lugar de 

trabajo u otro, con el propósito de recuperar sus pertenencias personales y las de sus hijas e hijos, en 

cualquier caso, podrá ser acompañada de una persona de su confianza. 

En caso de que no haya personal ministerial disponible, el acompañamiento será a cargo de personal de 

cualquier institución de seguridad pública que garantice la seguridad de la mujer. 

XI. Protección policíaca permanente a la mujer, o la niña, así como a su familia. 

XII. Protección por seguridad privada, en los casos que sea necesario. 

XIII. Utilización de herramientas tecnológicas que permitan brindar seguridad a las mujeres, o niñas, en 

situación de violencia; así como a las víctimas indirectas y testigos. Entre las que pueden encontrarse el 

proporcionar un teléfono móvil con contacto directo para brindar auxilio policial, entre otros. 



XIV. Solicitud a la autoridad judicial competente, la suspensión temporal a la persona agresora del 

régimen de visitas y convivencia con sus descendientes. 

XV. Ordenar la entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad a la mujer en 

situación de violencia, o niña, y en su caso, a sus hijas e hijos. 

XVI. La prohibición a la persona agresora de comunicarse por cualquier medio o por interpósita persona, 

con la mujer en situación de violencia y, en su caso, de sus hijas e hijos u otras víctimas indirectas. 

XVII. Prohibición a la persona agresora de intimidar o molestar por si, por cualquier medio o interpósita 

persona, a la mujer en situación de violencia y en su caso sus hijas e hijos u otras víctimas indirectas o 

testigos de los hechos o cualquier otra persona con quien la mujer tenga una relación familiar, afectiva, de 

confianza o de hecho. 

XVIII. Resguardar las armas de fuego u objetos utilizados para amenazar o agredir a la mujer, o niña, en 

situación de violencia. 

XIX. Solicitar a la autoridad jurisdiccional competente, la elaboración de un inventario de los bienes 

gananciales de cada una de las partes y el embargo preventivo de bienes de la persona agresora que 

deberá inscribirse con carácter temporal en el Registro Público de la Propiedad a efectos de garantizar las 

obligaciones alimentarias; y, 

XX. Además de los anteriores, aquellas y cuantas sean necesarias para salvaguardar la integridad, la 

seguridad y la vida de la mujer o la niña en situación de violencia. 

Las medidas señaladas en este artículo, podrán ser ampliadas o modificadas por el órgano jurisdiccional 

competente o Ministerio Público, siempre procurando la mayor protección de la víctima. 

Artículo 69. Las medidas de protección administrativas se mantendrán vigentes hasta que la mujer se sienta 

segura, o a partir de la verificación de que ha disminuido el riesgo o ha dejado de estar presente la condición 

de vulnerabilidad y exposición. 

Artículo 70. Las medidas de protección judicial, además de medidas administrativas, así como de las 

previstas en otros ordenamientos, podrán consistir en una o varias de las siguientes acciones: 

I. La reserva del domicilio, lugar de trabajo, profesión o cualquier otro dato que permita que a la persona 

agresora o su familia puedan ubicar a la víctima. 

II. El uso de medios o dispositivos electrónicos para impedir el contacto directo de la persona agresora con 

la víctima. 

III. Entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad de la víctima y en su caso, de 

sus hijas e hijos. 

IV. Medidas para evitar que se capten y/o se transmitan por cualquier medio o tecnologías de la 

información y la comunicación, imágenes de la mujer en situación de violencia que permitan su 

identificación o la de sus familiares. Tratándose de niñas hay una prohibición absoluta de transmitir datos 

e imágenes que permitan su identificación. 

V. Prohibirle el acceso a la persona agresora al domicilio, permanente o temporal de la mujer, o la niña, 

en situación de violencia, así como acercarse al lugar de trabajo, estudio o cualquiera lugar que frecuente. 



VI. Embargo preventivo de bienes de la persona agresora, a efecto de garantizar las obligaciones 

alimentarias. 

VII. La desocupación por la persona agresora, del domicilio conyugal o de pareja, independientemente de 

la acreditación de propiedad o posesión del inmueble, aún en los casos de arrendamiento del mismo, y en 

su caso el reingreso de la mujer en situación de violencia una vez que se resguarde su seguridad. 

VIII. Obligación alimentaria provisional e inmediata. 

IX. La suspensión provisional del cargo, en el caso de personas que son funcionarias públicas, que se 

encuentren en el ejercicio de su cargo, comisión o servicio, cuando se les involucre en un hecho de 

violencia contra las mujeres. 

En su caso la suspensión durará hasta que concluya el proceso judicial. 

X. La obligación de la persona agresora de presentarse periódicamente ante el órgano jurisdiccional que 

emitió la medida. 

XI. La colocación de localizadores electrónicos sin que se afecte la integridad física de la persona agresora. 

XII: La prohibición a la persona agresora de salir del país, de la localidad en la cual reside o del ámbito 

territorial que fije el juez o la jueza, sin autorización; y, 

XIII. Las demás que se requieran para brindar una protección adecuada a la mujer, o niña, en situación 

de violencia. 

Artículo 71. La tramitación y otorgamiento de una orden de protección podrá contener una o varias 

medidas, atendiendo al principio de integralidad. No se necesita una orden para cada medida, una sola 

orden de protección podrá concentrar el número de medidas necesarias para garantizar la seguridad y 

bienestar de la mujer en situación de violencia y en su caso de las víctimas indirectas. 

Artículo 72. Las medidas de protección judiciales estarán vigentes durante el proceso penal o civil. 

Artículo 73. En los casos donde la persona agresora pertenezca a los cuerpos policiacos, militares o de 

seguridad, ya sea de corporaciones públicas o privadas, la autoridad deberá retirar el arma de cargo o de 

cualquier otra que tenga registrada. 

Artículo 74. Al momento de dictarse sentencia las autoridades judiciales competentes determinarán las 

órdenes de protección y medidas similares que deban dictarse de manera temporal. Estas medidas podrán 

ser dictadas de oficio, a solicitud de la mujer en situación de violencia de su representante legal o del 

Ministerio Público. Tratándose de niñas víctimas de un delito, la autoridad judicial se encuentra obligada a 

hacer la determinación del interés superior de la niñez, a fin de dictar medidas de protección, aun cuando no 

exista una solicitud. 

Artículo 75. Las autoridades encargadas de emitir las órdenes protección serán las responsables de 

garantizar y monitorear su ejecución. En todo caso se allegarán del personal e insumos necesarios para 

cumplir la medida. 

Toda aquella autoridad que no cumpla con la ejecución de las órdenes de protección podrá ser acreedora a 

las sanciones penales y administrativas correspondientes. 

Artículo 76. Por ninguna circunstancia el Ministerio Público notificará de sus actuaciones a la persona 

agresora a través de la víctima, ésta será responsabilidad únicamente de la autoridad, siendo el Ministerio 



Público o, en su caso las autoridades de la fiscalía o procuraduría quien bajo su más estricta responsabilidad 

deberá verificar tal circunstancia. 

Artículo 77. Las mujeres, o niñas, migrantes y sus hijas e hijos en situación de violencia, atendiendo a su 

voluntad y para garantizar su mayor protección, se les otorgará una visa humanitaria, en términos del 

ordenamiento aplicable. 

Artículo 78. Las autoridades competentes deberán de establecer los lineamientos básicos para la 

implementación de las órdenes de protección en coordinación con las instancias responsables de atender a 

las mujeres y niñas en situación de violencia. 

Artículo 79. Las órdenes de protección deberán ser registradas en el banco nacional de datos e información 

sobre casos y delitos de violencia cometida en contra de mujeres. 

Artículo 80. En los casos donde presuntamente exista conexidad con delitos de competencia federal, las 

órdenes de protección deberán ser otorgadas por la Procuraduría General de la República, y en caso de que 

lo amerite por una jueza o juez federal. 

Artículo 81. En caso de que la persona agresora incumpla la orden de protección, se emitirán las medidas de 

apremio correspondientes. Asimismo se reforzaran las acciones que se contemplaron en un primer momento 

con la finalidad de salvaguardar la vida y seguridad de las mujeres y niñas. 

Título VI 

De las obligaciones de las autoridades policiales, ministeriales, judiciales y municipales para actuar con la 

debida diligencia 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Artículo 82. El personal adscrito a las instancias de seguridad pública, procuración de justicia y órganos 

judiciales, de la federación, de las entidades federativas y del Distrito Federal. así como las autoridades 

adscritas a las instancias municipales, ante el conocimiento de un hecho de violencia cometido en contra de 

mujeres o niñas, en el ámbito de sus competencias, deberá actuar de acuerdo a las disposiciones de esta Ley 

y con apego irrestricto a los derechos humanos. Tratándose de niñas en situación de violencia, todas las 

actuaciones y decisiones deberán garantizar el interés superior de la niñez. 

Artículo 83. El personal policial, ministerial y judicial en el ámbito de sus competencias, ante hechos de 

violencia cometidos en contra de mujeres o niñas, tiene prohibido incitar, promover o realizar cualquier 

acto de conciliación o mediación entre la víctima y la persona agresora. 

Artículo 84. En los casos que la mujer o niña en situación de violencia acuda a solicitar auxilio, se deberá de 

proteger y garantizar su vida, integridad y seguridad. 

Artículo 85. El personal policial, ministerial y judicial, en el ámbito de sus competencias, ante hechos de 

violencia contra las mujeres, deberán aplicar las medidas necesarias para asegurar que las mujeres en 

situación de violencia no sufran victimización secundaria. 

Artículo 86. El personal policial, ministerial y judicial, en el ámbito de sus competencias, ante hechos de 

violencia cometidos en contra de mujeres o niñas, en todas sus actuaciones, deberán garantizar: 

I. La actuación en todo momento conforme a la debida diligencia. 



II. El respeto a la dignidad de la mujer o niña en situación de violencia, con estricto apego a los derechos 

humanos reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados 

internacionales. 

III. Facilitar el acceso a la justicia, la restitución de sus derechos y la sanción a las personas responsables. 

IV. La separación física de la persona agresora respecto de la mujer o niña en situación de violencia, 

desde el primer momento que tengan conocimiento del hecho. 

V. Los servicios de defensoría profesional con conocimientos en materia de derechos humanos de las 

mujeres, que brinde información sobre la situación del proceso y procedimientos, así como de los 

beneficios o apoyos a que tienen derecho. Tratándose de niñas, los servicios de defensoría profesional 

deberán también tener conocimientos sobre los de derechos humanos de niñas, niños y adolescentes y 

determinación de los principios de interés superior de la niñez y participación, garantizando el derecho a 

emitir su opinión en los procesos que sean de su incumbencia. Dicha opinión será valorada conforme al 

desarrollo evolutivo y cognitivo de la niña. 

VI. Las declaraciones de mujeres o niñas víctimas de violencia; así como el testimonio de las personas en 

calidad de testigos se realizarán libre de intimidación o temor por su seguridad y su vida o las de sus 

familiares. 

VII. Los servicios de intérprete y traducción especializada, ajustes y medidas de accesibilidad que 

permitan que la víctima conozca sus derechos y comprenda el procedimiento en su idioma o forma de 

comunicación de acuerdo con su nacionalidad, origen étnico o discapacidad. 

VIII. La copia simple, de forma gratuita e inmediata, de las diligencias en la que intervenga. 

IX. La implementación de mecanismos judiciales y administrativos que permitan obtener reparación 

integral mediante procedimientos expeditos, justos, poco costosos y accesibles; así como toda la 

información sobre sus derechos para obtener reparación mediante estos mecanismos. 

X. La información veraz, suficiente, clara, accesible, oportuna y exhaustiva a la víctima sobre los 

programas de protección, asistencia, beneficios a los que tiene derecho en su calidad de víctima que le 

permitan garantizar sus derechos y el acceso a la justicia; y, 

XI. Todas aquellas que resulten pertinentes para salvaguardar su vida, integridad, seguridad, libertad, 

dignidad. Así como todos los derechos humanos que pudieran verse afectados y la reparación integral del 

daño. 

Capítulo II 

De las obligaciones de la policía para actuar con la debida diligencia 

Artículo 87. El personal policial de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus competencias, deberá 

responder ante toda denuncia o solicitud de asistencia relativa a situaciones de violencia contra mujeres y 

niñas garantizando la debida diligencia en todas sus actuaciones. 

Artículo 88. El personal policial de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus competencias, acudirá 

de manera inmediata ante una denuncia o solicitud de asistencia, aun cuando quien haga del conocimiento el 

hecho de violencia, no sea la víctima. 

Artículo 89. El personal policial de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus competencias, deberá 

frente a hechos de violencia: 



I. Ingresar al domicilio o lugar donde se está realizando la agresión para salvaguardar la integridad y la 

vida de la víctima. 

II. Hacer la detención y la debida presentación, ante la autoridad competente, de la o las personas 

agresoras; o y, 

III. Resguardar las armas que encuentre durante su actuación. 

Artículo 90. Al atender las situaciones de violencia contra mujeres y niñas, el personal policial, de los tres 

órdenes de gobierno, deberá abstenerse de emitir juicios de valor o comentarios de carácter sexista o 

discriminatorios, o de minimizar los hechos, evitando corresponsabilizar a la víctima. 

El personal policial que incurra en estas prácticas será sancionado de acuerdo a las disposiciones 

correspondientes. 

Artículo 91. El personal policial de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus competencias, 

coadyuvará en el estricto cumplimiento de las medidas cautelares o medidas de protección dictadas a favor 

de víctimas de violencia contra las mujeres, de acuerdo a lo dispuesto en esta Ley y en otras disposiciones 

aplicables. 

Artículo 92. El personal policial de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus competencias, 

informará a la víctima de sus derechos, en términos de lo establecido en la Constitución, la Ley General de 

Víctimas, la presente ley y demás disposiciones vigentes. 

Artículo 93. El personal policial de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus competencias, en todos 

los casos deberá realizar y presentar su informe policial de manera objetiva, exhaustiva y detallada, sobre 

los hechos de violencia y su actuación. 

Artículo 94. En los ámbitos estatal y municipal preferentemente se deberá contar con una unidad 

especializada policial para la atención de casos de violencia contra las mujeres. 

A esta unidad especializada se le deberá asignar el presupuesto necesario para el cumplimiento de sus 

respectivas atribuciones, así como para realizar la intervención directa en los casos de violencia contra las 

mujeres, derivada de la atención de los servicios telefónicos de emergencia de la localidad o de la entidad 

federativa respectivamente. Su actuación estará guiada de acuerdo con los protocolos especializados 

establecidos. 

A esta unidad especializada le corresponde salvaguardar la integridad y el cuidado de la víctima tanto en el 

domicilio donde atiende la emergencia como en su traslado. Igualmente, le corresponde, en caso de que 

proceda, arrestar a la persona agresora y trasladarla a la agencia del Ministerio Público correspondiente. 

Pudiendo realizar actividades de acompañamiento y de traslado a favor de la víctima para garantizar su 

seguridad. 

Capítulo III 

De las obligaciones de las autoridades y órganos auxiliares de procuración de justicia para actuar con la 

debida diligencia 

Artículo 95. El Ministerio Público de la federación, de las entidades federativas y del Distrito Federal, en el 

ámbito de sus competencias, deberá actuar e investigar cualquier caso de violencia contra las mujeres y las 

niñas con base en lo establecido en esta ley, garantizando la debida diligencia la debida y la perspectiva de 

género en todas sus actuaciones. 



Artículo 96. El Ministerio Público de la federación, de las entidades federativas y del Distrito Federal, en el 

ámbito de sus competencias, está obligado a garantizar el derecho a interponer denuncias a las mujeres 

víctimas de violencia, sin restringirlo o negarlo por requisitos de carácter formal. 

Artículo 97. La denuncia que recabe el Ministerio Público de la federación, de las entidades federativas y del 

Distrito Federal, en el ámbito de sus competencias, además de contemplar los requisitos establecidos en 

otras disposiciones legales, tratándose de hechos de violencia contra mujeres y niñas deberá: 

I. Respetar la forma espontánea en que la víctima realice su declaración. 

II. Establecer las circunstancias de los hechos que se denuncian incorporando la perspectiva de género. 

III. Incluir, en su caso, la descripción de los antecedentes de violencia y si éstos fueron o no denunciados. 

IV. Contener los datos de la persona agresora y de la víctima. 

V. Reservar de la información del lugar en que se encuentre la víctima. 

VI. Identificar los tipos y modalidades de la violencia; y, 

VII. Asentar en su caso, la existencia de personas a quienes consten los hechos de violencia. 

Se deberá informar a las víctimas de los servicios y apoyos económicos a los que puede acceder de 

conformidad con lo establecido en la Ley General de Víctimas, las leyes de las entidades federativas y del 

Distrito Federal en la materia, así como informar sobre las instancias que los otorgan. 

Artículo 98. Desde el primer momento se deberán de realizar las diligencias básicas que permitan 

corroborar la declaración de la víctima, como lo son: 

I. La toma de fotografías, con la finalidad de identificar lesiones, heridas, agresiones, lugares de violencia. 

Salvaguardando en todo momento la identidad de la víctima. 

II. Dictámenes médicos, psicológicos y de otras periciales que tengan como finalidad identificar el tipo de 

lesiones, agresiones, contexto, tipos de violencia; así como determinar las consecuencias; y, 

III. Obtener el parte policial, el cual deberá describir de manera amplia y clara los hechos de que tuvo 

conocimiento, así como identificar a personas con calidad de testigos. 

Artículo 99. En la declaración de la víctima así como en la declaración a cualquier testigo del hecho, se 

deberán observar los siguientes lineamientos: 

I. Abstenerse de poner en duda el relato de la víctima y responsabilizarla por los hechos. 

II. Contar con capacitación y actualización en violencia de género, perspectiva de género y el marco 

jurídico nacional e internacional en materia de derechos humanos; y, 

III. Realizar las entrevistas en lugares que garanticen privacidad a las personas involucradas. 

Artículo 100. En caso de que la mujer en situación de violencia, se encontrase herida o con lesiones que 

pongan en riesgo su vida o integridad, el personal que conozca de la denuncia deberá asegurar que reciba 

atención inmediata de los servicios de salud. 



Corresponde a las instituciones del Sistema Nacional de Salud brindar a las víctimas servicios de atención 

médica y psicológica integral e interdisciplinaria, que sea especializada y garantice su atención con 

perspectiva de género. 

Artículo 101. Cuando la o las víctimas sean referidas o atendidas por alguna institución de salud, pública o 

privada, se procederá a solicitar copia del expediente del caso, datos de la institución que refiere, y demás 

elementos que aporten información para la investigación. 

Estas actuaciones pueden ser requeridas vía telefónica por su urgencia y entregadas por algún medio 

electrónico que facilite su acceso, debiendo quedar constancia de la misma para los efectos legales 

correspondientes. 

Artículo 102. En los casos en que la víctima o las víctimas lo necesiten o así lo soliciten, deberán ser 

trasladadas, junto con sus hijas e hijos o personas a su cargo o cuidado, a un refugio en términos de lo 

dispuesto en la presente ley. 

Artículo 103. Tratándose de los servicios proporcionados por los Centros de Justicia para las Mujeres; el 

personal Ministerial cuenta con la facultad de trasladarse al domicilio de la víctima, cuando decida 

permanecer en éste y quiera iniciar una denuncia. 

El personal ministerial explicará el procedimiento para iniciar una denuncia penal y otros aspectos legales 

determinantes, una vez obtenido el consentimiento informado de la víctima, iniciará la averiguación previa 

correspondiente; la víctima contará con el apoyo, acompañamiento y asesoría legal de una o un abogado 

victimal adscrito Centro de Justicia para las Mujeres. 

Capítulo IV 

De las obligaciones de las autoridades judiciales para actuar con la debida diligencia 

Artículo 104. Las y los servidores públicos que intervengan en procesos judiciales en casos de violencia 

contra las mujeres, además de las obligaciones contenidas en otras disposiciones legales, deberán: 

I. Contar con protocolos especializados de atención con perspectiva de género, interés superior de la niñez 

y derechos humanos, que atiendan los diferentes niveles de discriminación múltiple que afectan a las 

mujeres víctimas de delitos. 

II. Garantizar la participación oportuna, efectiva y adecuada de las víctimas en el proceso, con respeto a 

su dignidad y velando por la protección de su integridad y privacidad. 

III. Asegurar que los interrogatorios, comparecencias y demás diligencias sean estrictamente las 

necesarias, debiendo realizarlas servidoras y servidores públicos capacitados en perspectiva de género y 

derechos humanos. 

IV. Informar a las víctimas, de manera comprensible y en su caso a través de intérpretes o traductores, 

sobre sus derechos en el marco de los procesos judiciales, especialmente: 

a. La facultad de participar activamente durante el proceso. 

b. Las posibilidades de obtener asistencia jurídica gratuita. 

c. El poder promover diligencias dentro del proceso, independiente de su naturaleza. 

d. El poder comparecer a través de cámara de Gesell u otras herramientas tecnológicas, que 

salvaguarden su integridad física y psicológica. 



e. El resguardo de la identidad y otros datos personales; y, 

f. El derecho a obtener medidas de protección adicionales a su favor a las establecidas en el marco civil y 

penal correspondiente. 

V. Abstenerse de sugerir como solución al proceso mecanismos de conciliación, mediación o soluciones 

alternativas de conflicto; y, 

VI. Actuar de manera coordinada con las demás instituciones vinculadas al proceso. 

Artículo 105. Tratándose de los procesos judiciales relacionados con violencia contra mujeres y niñas, la 

jueza o el juez, deberá vigilar que durante el proceso se tenga la información relacionada con los hechos de 

violencia y el contexto en que se desarrollaron, particularmente: 

I. Se cuenten con todos los antecedentes relativos a todo hecho de violencia anterior, estableciéndose la 

relación de la violencia contra las mujeres y las niñas en la que se haya visto involucrada la víctima o la 

persona agresora; 

II. Requerir a diversas instancias información sobre la atención que haya recibido la víctima. 

III. Facilitar la presentación y desahogo de cualquier tipo de peritajes que puedan ayudar a acreditar los 

hechos, los cuales deberán ser tramitados de manera inmediata. 

Artículo 106. Cuando la mujer víctima de violencia manifieste su intención de desistirse durante el 

proceso, las autoridades encargadas deberán: 

I. Indagar sobre las razones de dicho desistimiento. 

II. Evaluar si éste es realizado de manera libre y voluntaria. 

III. Procurar que la manifestación de la víctima de su intención de desistirse no implique la inmediata 

terminación del proceso; y, 

IV. Dejarlo asentado en el expediente del caso. 

Tratándose de niñas víctimas de violencia, ante el desistimiento que presente quien ejerza la patria potestad, 

la tutela o la custodia, la autoridad judicial deberá garantizar en todo momento su interés superior, 

particularmente de aquellas que se encuentran en la primera infancia o no puedan expresar su opinión 

sobre el desistimiento. Tratándose de niñas y adolescentes que puedan expresar su opinión sobre el 

desistimiento, se deberá garantizar previamente, a tomar una determinación, el ser escuchadas. Dichas 

opiniones se valoraran conforme a su desarrollo evolutivo y cognitivo. 

Artículo 107. En las resoluciones de los órganos judiciales que se emitan sobre delitos relacionados con 

hechos de violencia contra mujeres, además de lo establecido en otras disposiciones legales, se deberán 

considerar la reparación integral del daño causado, el cuál considerará: 

I. La indemnización material por el daño sufrido. 

II. El acceso a tratamientos médicos para la rehabilitación de la víctima o víctimas indirectas. 

III. El reconocimiento de la violencia ejercida contra esa mujer, o niña, como una violación a los derechos 

humanos que no será tolerada por las instancias del estado; y 



IV. Las demás disposiciones de esta ley sobre reparación integral del daño a las víctimas. 

Artículo 108. Como parte de la resolución judicial en sentencias condenatorias por delitos relacionados con 

hechos de violencia contra mujeres y niñas, podrá establecerse como parte de la sanción que la persona 

sentenciada deberá participar en los programas de reeducación integral. 

Artículo 109. Concluido el proceso judicial, en caso de que la víctima enfrente una situación de riesgo, 

deberán establecerse las medidas de seguridad necesarias para proteger su vida, integridad y seguridad 

personales, mismas que serán otorgadas de acuerdo a los estándares de mayor protección a la víctima y 

garantizando que su temporalidad no sea una limitante en la protección. 

Artículo 110. El órgano judicial que conozcan del proceso judicial relacionado con hechos de violencia 

contra mujeres y niñas dará seguimiento a las medidas de seguridad o de protección que se hayan 

determinado. Para su mejor cumplimiento deberán coordinarse con las instancias correspondientes dentro 

del poder ejecutivo para garantizar su adecuada aplicación. 

Artículo 111. En caso de ser necesario se deberá remitir a la víctima a los servicios de salud, para recibir 

asistencia médica y psicológica de urgencia, así como tratamiento especializado, de conformidad con lo 

establecido en la Ley General de Víctimas y otras disposiciones legales aplicables. 

Artículo 112. En los casos que la víctima lo requiera, se le deberá trasladar en su caso con sus hijas e hijos o 

personas a su cargo o cuidado a un refugio o albergue en términos de lo previsto por esta ley. 

Capítulo V 

De las obligaciones de las autoridades municipales para actuar con la debida diligencia 

Artículo 113. Cuando la autoridad municipal competente tenga conocimiento de un hecho de violencia, 

deberá resguardar y proteger a la víctima, así como a las víctimas indirectas y dar aviso al Ministerio 

Público más cercano. 

Artículo 114. Cuando se le requiera, la autoridad municipal competente, deberá coadyuvar con el Ministerio 

Público y con las autoridades policiales en la implementación de las medidas de protección. 

Título VII 

De la Coordinación y los Mecanismos para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres 

Capítulo I 

Del sistema nacional para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres 

Artículo 115. ... 

Artículo 116. El sistema se conformará por las y los titulares de: 

I. ... 

II. ... 

III. Se deroga. 

IV. a XI. ... 

Artículo 117. ... 



Capítulo II 

Del programa integral para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres 

Artículo 118. ... 

I. a IX. ... 

X. Se deroga. 

XI. a XIII. ... 

Artículo 119. ... 

Capítulo III 

De la distribución de competencias en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia 

contra las mujeres 

Artículo 120. ... 

Sección Primera. De la Federación 

Artículo 121. ... 

Sección Segunda. De la Secretaría de Gobernación 

Artículo 122. Corresponde a la Secretaría de Gobernación: 

I. a XIV. ... 

XV. Diseñar la política integral para la prevención de delitos de mayor impacto contra las mujeres, en los 

ámbitos público y privado. 

XVI. Establecer las acciones y medidas que se deberán tomar para la reeducación y reinserción social de 

la persona agresora. 

XVII. Diseñar, con una visión transversal, la política integral con perspectiva de género orientada a la 

prevención, atención, sanción y erradicación de los delitos de mayor impacto contra las mujeres. 

XVIII. Diseñar y administrar una página de Internet específica que concentre información general y los 

datos de identificación de las mujeres y niñas que sean reportadas como desaparecidas. La información 

deberá ser pública y permitir que la población en general pueda aportar información sobre el paradero de 

las mujeres y niñas desaparecidas. Esta página deberá actualizarse de forma permanente. 

XIX. Coordinar, integrar y actualizar el banco nacional de datos e información sobre casos y delitos de 

violencia contra las mujeres. 

XX. Publicar semestralmente la información general y estadística del banco nacional de datos e 

información sobre casos y delitos de violencia contra las mujeres. 

XXI. Supervisar y apoyar el funcionamiento de los Centros de Justicia para las Mujeres; y 

XXII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 



Sección Tercera. De la Secretaría de Desarrollo Social 

Artículo 123. ... 

I. a VIII. ... 

IX. Garantizar que los procesos de planeación y programación atiendan las necesidades básicas las 

mujeres; así como la mejoría en todos los aspectos que impactan la calidad de vida para contribuir a su 

adelanto, mediante el acceso igualitario a los bienes, recursos y beneficios del desarrollo humano 

sustentable y sostenido. 

X. Proporcionar información completa, oportuna y veraz al Banco Nacional de Datos e Información sobre 

Casos y Delitos de Violencia contra las Mujeres y las Niñas. 

XI. Publicar y actualizar trimestralmente en sitio oficial de internet, la información general y estadística 

proporcionada al Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos y Delitos de Violencia contra las 

Mujeres y las Niñas; y, 

XII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

Sección Cuarta. De la Secretaría de Educación Pública 

Artículo 124. Corresponde a la Secretaría de Educación Pública: 

I. a XV. ... 

XVI. Promover la potenciación y la reivindicación de la importancia de la participación de las mujeres, de 

todas las edades, en todos los ámbitos de la sociedad. 

XVII. Garantizar que ninguna mujer, particularmente las adolescentes embarazadas o en situación de 

maternidad sean expulsadas de los centros educativos. Aplicando las medidas necesarias que aseguren su 

permanencia o continuación en el sistema nacional de educación. 

XVIII. Proporcionar información completa, oportuna y veraz al banco nacional de datos e información 

sobre casos y delitos de violencia contra las mujeres. 

XIX. Publicar y actualizar trimestralmente en sitio oficial de internet, la información general y estadística 

proporcionada al banco nacional de datos e información sobre casos y delitos de violencia contra las 

mujeres; y 

XX. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

Sección Quinta. De la Secretaría de Salud 

Artículo 125. ... 

I. a XIV. ... 

XV. Informar de manera científica y veraz respecto del ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos, 

garantizar su acceso al conocimiento de programas informativos en particular sobre la planificación 

familiar, el uso de contraceptivos y la píldora de emergencia; los riesgos de los embarazos precoces; la 

prevención del VIH/SIDA y la prevención y el tratamiento de las infecciones de transmisión sexual. 



XVI. Garantizar la atención médica integral a toda adolescente embarazada, por considerarse en un 

estado de alto riesgo obstétrico y perinatal, en todas las instancias del Sistema Nacional de Salud. 

XVII. Proporcionar información completa, oportuna y veraz al Banco Nacional de Datos e Información 

sobre Casos y Delitos de Violencia contra las Mujeres. 

XVIII. Publicar y actualizar trimestralmente en sitio oficial de internet, la información general y 

estadística proporcionada al Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos y Delitos de Violencia 

contra las Mujeres; y, 

XIX. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

Sección Sexta 

De la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

Artículo 126. ... 

I. a VIII. ... 

IX. Implementar programas permanentes para prevenir, detectar, sancionar y erradicar el trabajo 

doméstico infantil realizado por mujeres menores de 15 años de edad; así como, el realizado por mujeres 

mayores de 15 años de edad cumplidos en contra de su voluntad; privadas de su libertad; mediante la 

violencia, amenaza o coacción; o, derive de la comisión del delito de trata de personas. 

X: Proporcionar información completa, oportuna y veraz al Banco Nacional de Datos e Información sobre 

Casos y Delitos de Violencia contra las Mujeres. 

XI. Publicar y actualizar trimestralmente en sitio oficial de internet, la información general y estadística 

proporcionada al Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos y Delitos de Violencia contra las 

Mujeres; y, 

XII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

Sección Séptima. De la Procuraduría General de la República 

Artículo 127. Corresponde a la Procuraduría General de la República: 

I. a VIII. ... 

IX. ... 

La información del registro al que se refiere esta fracción deberá ser proporcionada al banco nacional de 

datos e información sobre casos y delitos de violencia contra las mujeres. 

X. Publicar y actualizar trimestralmente en sitio oficial de internet, la información general y estadística 

proporcionada al Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos y Delitos de Violencia contra las 

Mujeres. 

XI. Elaborar y aplicar protocolos especializados con perspectiva de género en la búsqueda inmediata de mujeres 

y niñas desaparecidas, para la investigación de los delitos de discriminación, feminicidio, trata de personas y 

contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual. 



XII. Crear una base nacional de información genética que contenga la información personal disponible de 

mujeres y niñas desaparecidas a nivel nacional, la información genética y muestras celulares de los familiares de 

las personas desaparecidas que lo consientan; la información genética y muestras celulares provenientes de los 

cuerpos de cualquier mujer o niña no identificada. 

La información integrada en esta base deberá ser resguardada y únicamente podrá ser utilizada para la 

confrontación de información genética entre cuerpos no identificados y personas desaparecidas; y, 

XIII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

Sección Octava 

Del Instituto Nacional de las Mujeres 

Artículo 128. ... 

I. a IX. ... 

X. Proporcionar información completa, oportuna y veraz al banco nacional de datos e información sobre 

casos y delitos de violencia contra las mujeres. 

XI. Publicar y actualizar trimestralmente en sitio oficial de internet, la información general y estadística 

proporcionada al banco nacional de datos e información sobre casos y delitos de violencia contra las 

mujeres; y, 

XII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

Sección Novena 

Del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

Artículo 129. Corresponde al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia: 

I. Realizar acciones de prevención y atención de mujeres y niñas maltratadas o víctimas de violencia 

familiar. 

II. Celebrar acuerdos y convenios de colaboración, y concertar acciones en la materia. 

III. Coadyuvar con las dependencias e instancias que integran el Sistema para favorecer su consolidación. 

IV. Difundir la cultura de respeto a los derechos humanos de las mujeres y niñas; así como promover que 

las instancias de procuración de justicia garanticen la integridad de mujeres y niñas en situación de 

violencia de género que denuncian hechos relativos a la comisión de delitos. 

V. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertar acciones en materia de asistencia social a 

mujeres y niñas e situación de violencia de género, con los sectores público, social y privado de las 

entidades federativas Federal; sí como con organismos internacionales. 

VI. Proporcionar información completa, oportuna y veraz al Banco Nacional de Datos e Información 

sobre Casos y Delitos de Violencia contra las Mujeres y las Niñas. 

VII. Publicar y actualizar trimestralmente en sitio oficial de internet, la información general y estadística 

proporcionada al Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos y Delitos de Violencia contra las 

Mujeres y las Niñas; y, 



VIII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

Sección Décima 

De las Entidades Federativas 

Artículo 130. ... 

I. a XXII. ... 

XXIII. Establecer en concordancia con esta ley, las adecuaciones al marco normativo para el mecanismo 

de alerta por violencia de género contra las mujeres estatal, así como para las órdenes de protección. 

XXIV. Coordinar, integrar y actualizar el banco estatal de datos e información sobre casos y delitos de 

violencia contra las mujeres, que incluya la clasificación de los hechos de los que tenga conocimiento, lugar de 

ocurrencia y lugar de hallazgo de los cuerpos, características socio demográficas de las víctimas y del sujeto 

activo, especificando su tipología, relación entre el sujeto activo y pasivo, móviles, diligencias básicas a realizar, 

así como las dificultades para la práctica de diligencias y determinaciones; los índices de incidencia y 

reincidencia, consignación, sanción y reparación del daño. Este registro se integrará a la estadística criminal y 

victimal para definir políticas en materia de prevención del delito, procuración y administración de justicia. 

Proporcionar la información a que se refiere esta fracción de forma completa, oportuna y veraz al banco 

nacional de datos e información sobre casos y delitos de violencia contra las mujeres. 

XXV. Publicar semestralmente la información general y estadística del banco estatal de datos e 

información sobre casos y delitos de violencia contra las mujeres. 

XXVI. Elaborar y aplicar protocolos especializados con perspectiva de género en la búsqueda inmediata de 

mujeres y niñas desaparecidas, para la investigación de los delitos de discriminación, feminicidio, trata de 

personas y contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual; y, 

XXVII. Las demás aplicables a la materia, que les conceda la ley u otros ordenamientos legales. 

Sección Décima Primera 

De los Municipios 

Artículo 131. ... 

Capítulo IV 

De la atención a las víctimas 

Artículo 132. ... 

Artículo 133. ... 

Artículo 134. ... 

Capítulo V 

De los centros de justicia y refugios para las mujeres víctimas de violencia 

Artículo 135. Los Centros de Justicia para las Mujeres tienen como objetivo contribuir a que las mujeres 

víctimas de violencia logren ejercer plenamente su derecho a una vida libre de violencia, a través de los 

siguientes lineamientos: 



I. Brindar, en un mismo espacio, a las mujeres y a sus hijas e hijos todos los servicios especializados y 

multidisciplinarios que sean necesarios para que tomen decisiones informadas; reduzcan las posibilidades 

de que continuar siendo víctimas de violencia y delitos; y mejorar su capacidad de ejercer todos sus 

derechos, incluido el derecho a las garantías procesales y al acceso a la justicia. 

II. Ofrecer servicios de atención integral, con perspectiva de género, en materia de salud, trabajo, 

educación, información y acceso a la justicia a las mujeres que hayan sufrido violencia, que podrán ser 

ampliados a sus hijos e hijas y víctimas indirectas que dependan de la víctima; y, 

III. Servir como centros comunitarios que no solamente atiendan a mujeres que hayan sufrido algún tipo 

de violencia, sino que ofrezcan actividades para prevenir y contrarrestar la violencia contra las mujeres, 

en una comunidad determinada. 

Artículo 136. Los criterios de actuación de los Centros de Justicia para las Mujeres son: 

I. Proporcionar atención expedita y sin discriminación. 

II. Trato personalizado empático. 

III. Estricto respeto a los derechos humanos. 

IV. Apego a la debida diligencia. 

V. Actuación conforme al principio pro persona. 

VI. Atención será deontológica. 

VII. Respeto a la privacidad y la confidencialidad del caso; y, 

VIII. Atención individualizada, gratuita y efectiva. 

Artículo 137. Los procedimientos generales de atención que se realizan en los Centros de Justicia para las 

Mujeres son: 

I. Atención telefónica. 

II. Atención in situ, esta puede ser domiciliaria, hospitalaria o en el lugar en que se encuentre la víctima y 

este viendo un acto de violencia o tenga un riesgo de sufrirla; 

III. Atención presencial en el Centro de Justicia para las Mujeres; y, 

IV. Atención por sistema de referencia y contrarreferencia a otras instituciones u organizaciones de la 

sociedad civil. 

Artículo 138. Los servicios integrales que se proporcionan en los Centros de Justicia para las mujeres son: 

I. Ruta personalizada de acompañamiento para cada víctima: se analizará de manera integral el caso y se 

le ofrecerán todas las opciones interdisciplinarias de atención a la víctima, quien decidirá los servicios a 

los que desee acceder. Cada víctima tendrá acceso disponible a servicios legales, psicológicos, médicos o de 

trabajo social. 

II. Atención jurídica: Se contará con un grupo de abogadas y abogados victímales que brinde servicios 

especializados de representación a las víctimas desde el inicio del proceso hasta la conclusión del mismo. 



III. Atención psicológica: se brindará por personal especializado y en un espacio físico con un entorno 

cómodo, privado y seguro para la víctima 

Las terapias deberán enfocarse a atender aspectos concretos, como: erradicar sentimientos suicidas de la 

víctima, brindar herramientas para salir del círculo de violencia; lograr la autonomía de la mujer y su 

familia; construir un proyecto de vida y lograr su empoderamiento. 

IV. Servicios médicos: se brindará atención de primer nivel y en caso necesario se referirá a la víctima a 

los servicios de salud específico que requiera. 

Los servicios médicos deberán comprender el ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos de las 

mujeres; se deberá informar de forma precisa y completa sobre el uso de métodos anticonceptivos y sobre 

la salud reproductiva; el acceso a métodos anticonceptivos, como la píldora de emergencia para lograr la 

interrupción del embarazo, sobre todo en casos de violación. Además se deberá aplicar las normas 

oficiales mexicanas en materia de salud: 005, 010, 040, 045, 046, 173 y 190. 

V. Servicios de Trabajo Social: se realizarán las siguientes funciones: 

a) Preventivas: el área de trabajo social realizará diagnósticos antropológicos y socioculturales sobre 

violencia contra las mujeres en territorios determinados, cuyos resultados serán insumo para el diseño 

de políticas públicas para la prevención preventiva focalizada de este tipo de violencia. 

b) Seguimiento y empoderamiento: a cada trabajadora social se le asignarán casos y expedientes 

específicos, con el fin de generar un esquema de apoyo y acceso a los servicios sociales que la mujer y sus 

hijas e hijos requieran. 

c) Canalización, apoyo y acompañamiento a la víctima a los refugios: Se deberá informar a las mujeres 

sobre la opción y requisitos de ingreso y permanencia en los Refugios y dar puntual seguimiento a los 

casos canalizados. 

d) Coordinación el área de voluntariado. 

e) Difusión comunitaria sobre los servicios que ofrece el Centro de Justicia para las Mujeres. 

f) Gestión de apoyos y donaciones: las cuales pueden incluir comida, ropa, donativos de dinero o en 

especie, entre otros. 

g) Canalización, acompañamiento y seguimiento a las mujeres en casos especiales que impliquen 

atención de largo plazo. 

h) Gestión de otro tipo de apoyos no previstos por el Centros de Justicia para las Mujeres. 

i) Gestión de todos los servicios escolares para las y los hijos de la víctima. 

j) Fungir como peritos en trabajo social. 

k) Realizar trámites ante el registro civil para la obtención de documentos; y, 

l) Ayudar a las mujeres a su retorno al lugar de origen cuando así lo deseen. 

Artículo 139. Los Centros de Justicia para las Mujeres a cargo de las entidades federativas, del Distrito 

Federal y de los municipios, deberán de contar con protocolos de actuación y atención, así como con la 



infraestructura adecuada. La Secretaría de Gobernación es la instancia encargada de la supervisión de 

dichos centros. 

Artículo 140. Los refugios son espacios confidenciales, seguros y gratuitos que ofrecen hasta por tres meses o 

en algunos casos por un tiempo mayor, servicios de seguridad y protección, así como de atención integral 

especializada para las mujeres, hijas e hijos de mujeres víctimas de violencia. Lo anterior con el fin de 

salvaguardar su integridad física y emocional, contribuyendo a superar la situación de violencia y facilitar 

su proceso de autonomía y empoderamiento 

Los refugios deberán estar regulados y acatar en todo momento la normatividad vigente sobre la materia. 

Artículo 141. Los refugios deberán prestar a las víctimas y, en su caso, a sus hijas e hijos los siguientes 

servicios especializados y gratuitos: 

I. Protección, seguridad y salvaguarda de su integridad personal. 

II. Hospedaje. 

III. Alimentación. 

IV. Vestido y calzado. 

V. Servicio de enfermería y gestiones para los servicios especializados de salud. 

VI. Acompañamiento y representación jurídica. 

VII. Atención psicológica especializada para mujeres, 

VIII. Atención psicológica y educativa para niñas y niños. 

IX. Servicios de trabajo social y gestoría para las mujeres y sus hijas e hijos. 

X. Programas educativos e información suficiente para que tomen libremente decisiones sobre su proyecto 

de vida. 

XI. Capacitación laboral y acompañamiento en su proceso de inserción en alguna actividad remunerada; 

y, 

XII. Gestiones para obtener créditos para vivienda en corresponsabilidad con los gobiernos estatales y 

municipales. 

Artículo 142. La permanencia de las víctimas en los refugios podrá ser de hasta tres meses o más, si persiste 

su inestabilidad física, psicológica o su situación de riesgo. Por lo tanto la permanencia deberá: 

I. Definirse conforme a la evaluación de las necesidades de las víctimas por parte del equipo 

multidisciplinario del refugio; y, 

II. Ser voluntaria, ya que en ningún caso se podrá mantener a las víctimas en contra de su voluntad. 

Artículo 143. En los refugios, se otorgarán todos los servicios sin discriminación alguna y de acuerdo a las 

siguientes consideraciones: 



I. El ingreso de las víctimas será voluntario previa firma del consentimiento informado. 

II. En caso de mujeres menores de edad cuya vida se encuentre en riesgo por cualquier tipo de violencia, 

podrán ingresar previa solicitud firmada de la madre, padre o tutor legalmente designado o por quien 

ejerza la patria potestad, o bien de la Fiscalía del Menor y la familia del DIF o del Juez o Jueza 

competente, o en su caso, a petición del Ministerio Público como una medida precautoria. 

III. Cuando se identifique a una víctima con una problemática severa de enfermedad fisca, trastorno 

psiquiátrico y o adicción, deberá ser valorada su estancia en el refugio y en su caso ser canalizadas a las 

instancias correspondientes clínicas, hospitales psiquiátricos y centros de desintoxicación entre otros, por 

un periodo previo a su ingreso en el refugio, siendo obligatorio para la Secretaria de Salud brindar la 

atención médica integral especializada y asegurar el acceso gratuito a los servicios de salud para cada una 

de las víctimas; y, 

IV. El ingreso al refugio deberá ser por referencia escrita o canalización de cualquier centro de atención 

externa, o del Centro de Justicia para las Mujeres o de cualquier instancia especializada en violencia 

contra las mujeres previa valoración integral del caso concreto. 

Artículo 144. Para garantizar la seguridad de las víctimas y del personal que las atiende, los refugios 

deberán cumplir con las siguientes medidas de seguridad: 

I. La ubicación del refugio será absolutamente confidencial. 

II. Ninguna persona o servidora o servidor público que tenga conocimiento sobre la ubicación de los 

refugios podrá proporcionar información alguna a terceros y mucho menos sobre las personas 

beneficiarias de sus servicios, por ello, deberán abstenerse de enviar cualquier tipo de notificación al 

domicilio del refugio. 

III. Toda persona que colabore en los Refugios y Centros de Atención Externa, ya sean privados o 

públicos deberá mantener el anonimato y secrecía de la dirección del Refugio, así como la identidad y los 

datos personales de las víctimas; en caso de requerir fotografías estás deberán proteger el rostro de las 

víctimas. 

IV. Resguardar toda la información personal e información sensible de las mujeres que reciban los 

servicios así como la de sus hijas e hijos de conformidad con lo establecido en la Ley de Protección de 

Datos Personales en posesión de Particulares; y, 

V. Las servidoras o servidores públicos que infrinjan esta disposición serán sancionados/as conforme a la 

Ley Federal de Responsabilidad de los Servidores Públicos. 

Artículo 145. Los refugios funcionaran: 

I. Los 365 días del año y las 24 horas del día. 

II. Con recursos financieros etiquetados anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

específicamente para la sustentabilidad y permanencia de los mismos; y, 

III. De conformidad con la normatividad vigente en la materia y adecuándose a los estándares 

internacionales sobre protección de las mujeres víctimas de violencia. 

Artículo 146. Los refugios contaran con las instalaciones suficientes y adecuadas para ofrecer a las mujeres 

atención integral con perspectiva de género a través de servicios profesionales, con calidad y calidez, que 

garanticen su privacidad y seguridad. 



Artículo 147. El egreso de las víctimas deberá realizarse con apego a la normatividad vigente y de acuerdo 

con un plan personalizado para cada caso, que deberá incluir un análisis para identificar los riesgos y el 

grado de vulnerabilidad que prevalece previo a su externación. 

Artículo 148. El personal que labore en los refugios y en los Centros de Atención Externa deberá contar con: 

a) Un nivel de formación profesional actualizado en atención a la violencia contra las mujeres desde la 

perspectiva de género, derechos humanos de las mujeres y protocolos de protección y seguridad; y, 

b) Experiencia en la atención a víctimas, y deberá cumplir con los requisitos legales para el ejercicio de su 

respectiva profesión. 

Artículo 149. La Secretaría de Gobernación será la entidad responsable de monitorear y dar seguimiento al 

funcionamiento de los refugios. En la supervisión de las actividades y los servicios que brindan los refugios, 

la secretaría contará con la participación de las organizaciones y personas de la sociedad civil. 

Artículo 151. Los gobiernos federal, estatales, del Distrito Federal y de los municipios, deberán de forma 

coordinada: 

I. Destinar los recursos financieros necesarios para garantizar la sustentabilidad y permanencia de los 

refugios. 

II. Gestionar y facilitar los bienes inmuebles para ser operados como Refugios, manteniendo la seguridad 

y confidencialidad de los mismos; y, 

III. Asegurar la operatividad y funcionamiento de los refugios en el marco de las disposiciones legales 

aplicables. 

Título VIII 

De las Responsabilidades y Sanciones 

Capítulo Único 

De las responsabilidades y sanciones 

Artículo 152. ... 

Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Artículo Segundo. Los Poderes Legislativos de las entidades federativas contarán con un plazo de 120 días 

hábiles, contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para realizar la armonización y homologación 

legislativa a las que se refieren las disposiciones de esta Ley, haciendo las consideraciones pertinentes al proyecto 

de presupuesto de las Dependencias y del Poder Judicial, responsables directos de la implementación de las 

disposiciones que se homologarán. 

Artículo Tercero. La Secretaría de Gobernación deberá establecer dentro de su proyecto de presupuesto, a partir 

del año siguiente de la entrada en vigor de este decreto, las partidas necesarias para atender la ejecución, las obras 

de infraestructura, la contratación de personal, la capacitación y todos los demás requerimientos que sean 

necesarios para cumplir con el adecuado funcionamiento del mecanismo de alerta de violencia de género contra las 

mujeres, así como del Banco Nacional de Datos e Información sobre casos y Delitos de Violencia cometida en 

contra de Mujeres, conforme a las disposiciones de esta ley. 



Artículo Cuarto. La Secretaría de Gobernación, en un plazo que no exceda de 90 setenta días naturales después de 

publicado el presente decreto, deberá publicar las reformas al reglamento de la ley que resulten necesarias para la 

implementación de este ordenamiento. 

Artículo Quinto. La Procuraduría General de la República deberá establecer dentro de su proyecto de presupuesto, 

a partir del año siguiente de la entrada en vigor de este decreto, las partidas necesarias para atender la ejecución, las 

obras de infraestructura, la contratación de personal, la capacitación y todos los demás requerimientos que sean 

necesarios para cumplir con el adecuado funcionamiento de las órdenes de protección conforme a las disposiciones 

de esta ley. 

Notas 

1 Cfr. Diagnóstico del trabajo del Poder Legislativo en materia de derechos humanos de las mujeres en la 
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